
a

irp.dl
In¡lüû¡{orcþnæ I
dêP'@E|ætord6 ,
rPtil*rdióîsudaôirc /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 123 /2023

ACUERDO IMPEPAC /CÊE/123/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA

COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS

POLíTICOS, RESPECTO AT CAMBIO DE LOS óNCNruOS DIRECTIVOS DEL

PARTIDO POLíTICO LOCAL DENOMINADO NUEVA ALIANZA MORELOS.

INDICE
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ANTECEDENTES ..........

c o N s r D E RA N D OS.........

eruÁusrs DE rA DocuMENrncrór.¡ pRESENTADA.

GLOSARIO

ANTECEDENTES

1. ACUERDO TMPEPAC/CEE/061 /2017.

Con fecho quince de septiembre del oño dos mil diecisiete, el CEE del IMPEPAC,

oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/Oól /2O17,los Lineomientos poro ll OT

o cobo lo revisión de Documentos Bósicos. Reglomentos lnternos de los Portid

Políticos, regislro de integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r2312023 euE pRESENTA rA SEcRETARíA EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAL ETEcToRAL DEr rNsrTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

ELEcloRAtEs v ¡¡nnc¡¡¡c¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA ot r¡ co¡¡tstóH EJEculvA pERMANENTE oe one¡H¡z¡cróN y pARTtDos ¡otírtcos.
REspEcTo Ar cAMBro or los ónce¡¡os DrREclrvos DEr pARTrDo eoúrtco LocAr DENoMTNADo NUEVA AUANzA MoRElos.
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Código locol Eleclorol

CEPOyPP

CEE

Constitución Federol

Constitución Locol

LGPP

DEOyPP

LINEAMIENTOS

IMPEPAC

INE

PPL

Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles
poro el Eslodo de Morelos.

Comisión Ejeculivo Permonente de Orgonizoción y

Portidos PolíTicos

Consejo Estolol ElecTorol

Constilución Político de los Eslodos Unidcs Mexiconos
Constilución Político Constilución Polílico del Estodo

Libre y Soberono de Morelos

Ley Generolde Porlidos Políticos

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos PolíIicos

del lnstituio Morelense de Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono.
"Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de
Documentos Bósicos. Reglomenlos lnlernos de los

Portidos Políficos, regislro de iniegrontes de órgcnos
directivos y combio de domicilio; osí como, respecto ol

regislro y ocreditoción de represeniontes de los Pcrlidos

PoìíTicos y Condidotos lndependientes."
lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

PorÌicipoción Ciudodono.
lnsliluTo Nocionol Eleclorol
Portido Político Locol
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como, respecto ol registro y ocreditoción de representontes de los portidos

Políticos y Condidotos lndependientes.

2. OBTENCIóN DE REGISTRO COMO PARTIDO POtíilCO tOCAt..

Con fecho cotorce de diciembre de dos mil dieciocho, medionte sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, fue oprobodo el

ocuerdo identificodo como IMPEPAC/CEE/437/20,l8, medionte el cuolse oprobó
lo procedencio del otorgomíento de registro como Porlido Político Locol del
otroro Pqrtido Político Nocionol Nuevq Alionzo, bojo lo denominoción de PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS.

3. ACUERDO|MPEPAC/CEE/10/2O2'1.

Con fecho once de enero del oño dos mil veintiuno el CEE en sesión

extroordinorio, oprobó el qcuerdo IMPEPAC/CEE/O10/202j. medionte el cuql se

resuerlve respecto de lo sustitucién y reestructuroción delConsejo Estotoly Comité
de Dirección Estotol del Portido Nuevq Alionzo Morelos.

4. ACUERDOIMPEPAC/CEE/O2O12O23.

Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, el CEE del IMPEPAC en sesión

extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo lMpEpAC /CEE/O2O/2023, o trovés del

cuol determinó lo conformoción, integroción y vígencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporqles de este Órgono Electorol Locql, por lo que

respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos

Políticos, quedó integrodo de lo siguiente formo:

5 OFICIO PARTIDO NUEVA ALIANZA MOREIOS.

on fecho l7 de moyo del oño en cur-so, se recibió escriio signodo por lo C. Kenio

Delgodo en su corócter de Representonte del Portido Nuevo Aliqnzo

Morelos onte elConsejo EstqtCIl Electorolde este lnstituto, medionte elcuolremite
o lnstituio Elector"ol con sus onexos respectivos, tol como consto de lqs

es imógenes.

ACUERDO TMPEPAC/C EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAI. ETECTORAI. DET INS'ITU¡O MORELENSE DÊ
ETECIORAI.ES Y comlslót¡ EJEctmvA pERI ANENTE o¡ onGlH¡zectóN y pARnDos

¡oúnco locAt DENotAtNADo NuEvA AuANzA ÀioREtos.

PROCESOS

¡oúncos,

Dr. Alfredo JovÍer Arios CososRodrþuez

Mtro. Eflzs,þfli, Martínez Guliérrez

DE ORGANIZACIÓN Y

PARTIDOS POLíTCOS

RESPECIO Al. CAl,tBlO DE LOS

DE I.A
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A$UHTft $a rinde informe

ûü11lfi

[ITäA" ilIIRËYÀ üAILY JORFÅ
COI.¡SEJ ERÅ PRE$ ]BEHTA I]EL COT{8HJO

HSTATAI ELECTÛRÅI. OEt Iil,$TI?UTO

1

fiIüfiHLTHgE ÛE FROGE3OS

l*t,,hl
i'*¡*t'

ÅT1'¡. F{G. VttT0R MAr'¡uEL

DIfrECTüR TE ORÊÅ¡]I¿ÅTIÔh¡ Y

FOLITÌCO$ ÞEL

0u,emava$,lllorelos ¡ '10 dc mryo da 2CIÍ3

['t en,D KËN|A LUç0 0ELGAÛ0, Repre*e*tønte Propietana det parttdo Nueva
Alinnza Moælos ante al tonæjo Estakl Elsçtsml del lnstituto l[,lorebnse de
Pruce*os Elsctnnles y Farticipacrôn trudadana, ante ust*d con el dehido
reepeto Çompsrsrco pÊrä êrpôrËr

ûr.ne par madic det geeente essitn, vÊngo å informar los acto$ part¡dâriûr

inhmos de renovacíôn da tonsajeros y tornitå de Ðirecdùn Ëstaralde Nuçva
Alisn¡a Msrelûs" mismo que hago de ta siguienle mÊneTa:

l.- Çon faeha 'f û de abrilda 2{ltl, s* realieô sååmbtga de çomttå de Direcciùn
EstataL cun la finalllad da dar a congüÊr e[ÊåütuÈ de los ôrgançs de ssbinm0
partftlista y mliciHrr la Ëamjsiih EsbtÊl de Eþmìonæ lnlsrrws ilççr* * cabc
la elahnclón y emislón de las convc,catorias conespondiefltes.

11.." ücn fB$å 2'f de abrilde 3t?3, sesionú ta tsmi*ion Estatal de Eteæiones
Intemas çn la ü¡al se apoharon lm convscatorias y m6todos de ereeeiùn
intema dirigidos a los afiliado$ q$Ë se nteresnn en pårtrcrpâr en et procero de
rennveclôn de lor ðçrnoa de gohl*me partidíria,

ll!." Ëldir ll de abrilde 3013, re lteuo a eabç te ssåipn da Ç*mitri de üirecsùôn
Eststsl a efcÇto de aprubar la publicaeiún de ccnuoc*tqria* y rnålodos de
slecclùn rerlirada* por ls ComiEiðn FEJatal de Elæcion¿¡ lfltsn&s,
proea$iiåndoae a publirar lae $uienus corrwc¡torias:

1,- CofrrvotATöRtÅ y $Ë.Tt0û þÊ ELEC0tOlr DE TNTEGRÂilTËS

ÞË LÅCOHVEilCÉH ESTATAL TE I,IUËI,'Á ÅLIAN¿A hIORELO$-

å,. tüt'tv0cAToRtÄ y nÊT0Ðû ÐE Et^ËcÊÉr{ DE tfllTËßnåHTES

DEt C0}¡$ËJS Ë$TÀTÂr nE iluHttÅ åLtår{rA tdt0fiEto,s,

AcuERDo tMPEPAc/cEÉ./12312023 euE pRESENTA n secn¡rení¡ EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAL E!ËcloRAr DEr tNsTtTUto MoREt ÊNsE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs v ¡anr¡ctrlctóH cIUDADANA euc EMANA o¡ t¡ comrsróru EJEcunvA pERMANENTE oe onoeH¡zeclóN y pARTtDos poLírrcos,
RESPEcTo At cAMBro ot r.os ónc¡¡¡os DrReclrvos DEt pARTtDo eoúrrco rocAr DENoMtNADo NUEVA AuANZA MoREt-os.
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3.- COï!¡VOSAT0R|A y mÉrOnO DE nuecclün ÐE |HTËüRÅHTHS
ÐEt çsil]rÉ ue mneccÐ¡t ESTATAL I)Ê I'tuEvA ALtåtttEA ffitRELo$.

lV.- El dia 23 de abrilda ä023, *e lÞ,vù a cabCI h A,samÞlss Ëstetstde Afiliiüdçs
y ,{filiadas de l{ue.,r¡a Aliarun Moretss en eual *e *jþi*ron,?4 klryadc* a k
Çunvenciún Hstata[.

V." ton fecha 30 dË abril de ämS, ue realiaù ln tnnmneä5n Estatal en la cuåt
se elþreron 12 to'nsejerss tistrÍtåhs sl conaeþ Eshhly æ bs türñô préEsB
de Ley,

vl." tCIn feche 03 de rnsyo úe e0ä3, se llevô a eabo ågambåea de tonaejo
Estätôl en le que se eligio al Çor¡nitÈ de Direcciùn Ertatsl de Hueva Alianza
Moreloc pare el periode 20ã3-4046- cuyss ffirgpÉ y nnmbraCI s,üfi lçç
sþuientes:

ËËTA?AL EE FOI"ITKÕ

YANETH OUIIIITËRT
ulfrl0ul-åcl

AilIAÚËJ4
€$TATAL trE GE$ïÖlt ÐûMIf-}GUE¿
lËìlS i*AL

ESTATAL OË

KEHIA
g$TÅTÅL tË AfiUitros JrrRlHcüs

s* anexan al pre*ente en original tdos y cada uno dø los don¡nru*ntos
c.nnespondiant*s a los actËs partidarbe intemss rea{i¿ados, rnismoe ql¡s
sê êfitu*fitran o¡'d*nado* de aalerdo al siguienle cronrgrurnå:

AÈA[ftgLEå BEI. COIIüTË t}E Í}INECTÉH ESïÀTÅL FåRA
$üLlttTAR L"å il{87ff.ÁCÉH üË LA SOñ¡II$OhT E$TATAL FH
ELECÊItllËfi It'tîËRå{åS

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r 2312023 euE pREsENTA rA sEcR¡t¡ní¡ r.l¡currvr Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcÌoRAt DÊt tNstluro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡antcr¡¡clóN ctuÞADANA euE ËMANA or u colrlrsrór.¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENTE or oncr¡¡rzrcróN y pARnDos rorílcos,
REspEcTo At cAMBto oe tos ónç¡Hos DtRcclvos DEt pARrDo polírrco rocAt DENoMtNADo NUEvA AUANZA MoREr.os.
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I,. AGTO$ BE LA C0Í|ñISIOT.T TTTATåL FE HLHTC¡OT.IE$ IHTEHT{*S

Ë:S0

1ß:0ü

û. A,SAIIIEI.EÅ ü.ãI- ffiffffË ÐE ÐIAECCIOH E$TÅTAL PÂRA
åFRotsAçröu v pugLrråcÉu ng ûÐHvoÐåTß,RtAs y mÈrpnpr
DE TrcCC¡OT* AFfiDBAEOS POR LÂ OOHÍISIÐI'¡ ESTÀTAL DE
ELECCIO HES IHTERI-,¡A,S

1

'?Ê;5t

'16:5t

1

d" puìELttAtÉt{ ìnE ßt$'tlfüËåTüRtA$ v MiÈrogo$ nË ËLFCû|üH

19:5ü

1t:S0

Ëã-,4þr{ll.2ü23 1$:5ü

5

'.?..

AcuERDo IMPEPAc/cEE/123/2023 QUE pRESENTA tA s€cRETARíA EJEcunvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr. DEt tNsltruro MoREt ENsE DE pRocEsos
El,EctoRAtEs v t¡nncl¡¡clót¡ CIUDADANA euE EMANA oe n co¡ulsrót¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ onot¡¡¡zlc¡óN y paRltDos ¡oúrrcos.
REspEcTo At cAMBto DE ros óne¡Hos o¡nrc¡tvos DEt pARlDo ¡olínco rocAr. DENoMtNADo NuEVA AuANzA MoREros.
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5" ASÅñI8LËA Ë$TATÅL DE AFILIåü}Û6

ô. Ëûtrt\rËl*t*Öx ngr*r¿l

Convûcåtûr¡ä
,{eta
tüt¡tvENc[Ô]\¡

2

3

4

1

7

3
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2

7, ËOr't$EJü t$TÂrÅL

Ëcr lo *xpueåtÊ:

A USTED ÛÛHSEJERA pñE$tüËtrllA_ ätsrhmÞnte pí#;

Ul{l#O: Tenernte por prorenkda en tiempo y forna rindlndo el lnførrte d*l
proçes* de seleedófi intcma dE los órganoc de gahhrrn rn

Þlueva Allanra Msra|oç-
laaâ a lo prev{sùl

en sl Ëstatuto y Regtanenle$ de eel ffifim trt su
oporluni dad se rne erBida l¿ æ*ifmaciûn

PROTESTO LO

ffiEt{t

p. " Secreta ria Ëjacuti,va,

ERDo tMPEPAc/cEE/123/2023 eul PRESENTA r¡ stcr¡r¡ní¡ ÊJEcuTrvA Ar. coNsEJo EstAtAL ErEcroRAr. DEr tNsntuTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v panttc¡¡¡ctót¡ CIUDADANA euÊ EMANA o¡ tl colr¡usró¡l EJEcuTtvA pERMANENTE or one¡¡¡tz¡ctóN y pARTtDos ¡olír¡cos,
RESPEcIo At cAMBto oe los ónc¡nos Dt¡Ecltvos DEr pARTrDo polírco rocAl DENoMTNADo NUEVA AuANzA MoREtos.

Página 6 de 45

1ûfiì
2g.AbÉil.ä043

3!-Ahríl-3üÊ3

Z2-Abril=lü 3

äg-Ahriþe023
Ra¿ón de mtim

Rar&n de
publieacion

OCInvocatoûa

ATtäÅEA

22"Abril.â023

de

fÊ:ffi

20:00

20;üt

l7:10
ãe-Abril-I02s

?2-Abril"lül$

03-h,?ay*,åüf3

Ð3-Mayo'?û23

tonr¡ocatnrit

fta¡ðn de
publiæciûn

Ra¿ôn de retiro

Ac*a ttNsËJt
ESTATAL

J

4



O*,

i*p"pai)
h¡tftùtao*ìenx i,
ûÞ@Ël€¿ro.dE .lyP¡rücþrdóñq$d¡rù[,r/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO rM PEPAC / CEE / 1 23 / 2023

0üx,lls

lJ t"1 
,

Å***r,
Þ Rsz* clr clc FsI,oå: de{*hq tïlafx;lfærr {"ri5t^at)

rËi¿*fhn ¡urídrro

Þ btXCItial

a.l
f fiirl,,¿el
;i :-1 ,ô

fr}lNftse

: mïd;rffq rÏ"r".lÉtß {o*,';}
Þ Àcfo á. 'r.ri'l¿^ ex\øarå,,,v*tq dj€,| cbr dr {rt n fÍþ,;lþr3{*,y{
Þ $etiro dt ¿sl,do l*lal*'l lzozl {or,ir^d}

: ffi,# tj*m" tst'do' ßfaa,tfrn {*v*t}
; ¡;"*ä',t ;;i.¡ exl¡a¿dituvl q \*f&Lritþoz1 [o.'3r,,.*{
> Èuider.t,o Jc{ac, íl,rq}
; I.{- ä;';L;;-*,q dr tr co*;e5^ [**h¡, ¿u¡ zrlÃ,þt> (*yuø]
* (ujin rel;ro d< e*'¿,lol jtll¿o,Ú¡gZ5 (o,.i;-Aì

' Rqf.,¡!j H:ff'\,*1,*ï$^# ^yourfæ's 
10.,5,"-,1

P f"¿v-"h¡ gcriácl'co

o CtJ.-".ä"ä ¿i l*"o de.{ oc**;lf d+ birr'c'c'cin' {}+'?kJ 2rla¿''¡wak6'r4
Þ f rd+"'c,q { elcqr¿iÍrr a

t Àth d. kq',zqo*,,t¡zor3 ¿{el CIr*,r* }[ fo,,y,^o!

Þ fu¡e^ tel¡c di c¡irc^do5 ??fa['l/ior: {ong''.al}

PEíe*^pW pend'ca

Þ3 rq-rc.r¿s dt ø.tlr{a(c*r dt es\ruåc¡. (otùarcicl *sì"l¿r[. rc¡'qe er{al4'f

.t d;r¿ dJ d,,o"cdn L ld'o'' äct' z(4^lltlrS T'.'9^al-:),
>ç^*1.. n,.,ut¡cacid.t d< esl,a&l ç' ttr o':a^-Llrq df qfìl,cr&: (û.,5..'olf

o'ä."Jf.r,q *a * [A a:¡r",tlr{¡ c{e aåloo¡6, 't'tJr*'tfto.tl, [o'i3i1at) .r

i Lf" c{< rcs;". d. t€^ q¡¿rqbtrcr Cr #.|;od.o> ?zløk,lfzaZl [o,'o "o¡;
Þliblc¡\ la çtrß,t{€"-cre,r dt |9¡ }rr:{,,'i¿'1 1 ai,fr lç"''1''..Jco,l
o R ø,l t¿{,ro d< 61,ûdû5 nla'a.tlæ¿s {ori$r'v$

" 
s*í.-.ro þ\',Íhtos

\*

AcuERDo tMPEpAc/cEE/r2312023 euE pRESENTA n srcnerení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstArAr ELEcToRAL DEr. rNsrruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ptnt¡clp¡cló¡¡ CIUDADANA ouE EMANA ot u co¡r¡tstót¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ one¡NtzeclóN y pARlDos ¡olíncos.
REspEcfo AL cAMBro DE Los óno¡¡tos DtREcltvos DEI pARlrDo ¡olínco [ocAt DENoMtNADo NUEVA AuANzA MoREt os.
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ó. REQUERIMIENTOIMPEPAC/DEOyPP/32?/2023.

Con fecho treinto y uno de moyo del oño en curso, medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/32912023, signodo por el lng. Víctor Monuel Jiménez Benítez

en su corÓcler de Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos,

requirió ol Portido Nuevo Alionzo Morelos, o trovés de su representonte, poro

que en el plozo de cinco díos hóbiles contodos o portir de lo notificoción del

oficio, presentoró onte este lnstituto Eleclorol, lo siguiente:

- Conforme o lo estoblecido por el ortículo 25 de los Estotutos del Portido
Nuevo A|ionzo, el cuol estoblece lo siguiente:

ARTíCULO 25.- Los De/egodos y Delegodos por e/ección o gue se relFiere

lo fracción ll del ortículo 21, seron elecfos por codo Distrifo Electorol locol,
en uno Asombieo Esfofol de Afiliodos y Afiliodos cuyo infegrocion cuenfe
con uno osisfencio de militonfes gue se encuenfren debidomenfe
inscrifos en e/ Podrón OfÌciol de Afiliodos y Afrlîodos o Nuevo Alionzo
Moreios gue se encuenlre vigenfe o /o fecho de lo Convocoforio. Lo
elección de /os De/egodos deberó opegorse o lo poridod de género.
Asímismo, en Io reolizocíón de /o Asomb/e o Estotol de Afiliodos, se deberó
contor con lo presencio represenfotivo de ofiliodos y ofilíodos de lo
fotolidod de /os Disfrifos Loco/es E/ecforo/es.
Lo convocotorio que o/ efecfo se emifo, especificoró /os requisifos,
términas y condiciones poro lo reolizocion de /o Asomb/eo Esfoto/ de
Afilodos y Afiliados.

Y oiendiendo o que, delSistemo de Verificoción del Podrón de Personos Afiliodos
o los Portidos Políticos, se desprende que elPorlido Político Nuevo Alionzo cuento
con un totol de 7,478 ofilíociones volidos, se requiere o efecto de que monifiesto
lo que o su derecho correspondo, iodo vez que en otención ol octo de lo sesión
de osombleo de ofiliodos y ofiliodos de Nuevo Alionzo Morelos de fecho
veintinueve de obril del oño en curso, se estoblece que únicomenle se

encuentron presenles 550 ofiliodos y ofiliodos o Nuevo Alionzo Morelos.

- Documentoles correspondientes o los nombromientos medionte los cuoles
se reolizó los designociones de los ciudodonos electos.

Credenciol de elector de cqdo uno de los ciudodonos electos

7. CONTESTACIóN At REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANTE OFICIO

IM FE PAc/D EOyP P/329 /2023.

fecho primero de junio del oño en curso, se recibió oficio

D. Kenio Lugo Delgodo en suAM/CAJ/O4112023, signodo por lo M. en

AcuERDo tMPÊpAc/cEE/r2312023 euE pRESENTA tA sEcR¡rení¡ r.lrcurrv¡ At coNsEJo EslATAr ErEcToRAt DEt tNslIUlo MoREt ENsE DE pRocÊsos
EtEctoRAtEs Y ¡¡nrtcreectó¡¡ CTUDADANA eu¡ EMANA o¡ r,¡ comrstóH EJEcUÌlvA pERMANENTE oe onol¡¡rzeclóN y pARnDos ¡oúncos,
RESPEcTo At cAMBro DE t os ónett'¡os Dtncclvos DEt pARrDo ¡otínco locAl DENoMTNADo NuEVA AuANzA MoREtos.
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corócter de representonte propieTorio del Poriido Nuevo Alionzo Morelos onle

el CEE del IMPEPAC, medionte el cuol do cumplimiento ol requerimienlo

efeciuodo medionte oficio lM P EPAC/C EEID EOyPP I 329 / 2023, ello precisondo

lo estoblecido en el ortículo 25 de sus esiotutos y remiliendo los credencioles

de elector de codo uno de los personos electos, iol como consto de los

siguientes imógenes:

0ü 1t$5

rr: r.r?111'ì

/iftr:À

urdr,*|,Ç¡s6ç¡ o4ndd4ôe Qïu si "*.Pl

ol'

NA¡Vt/CAJ/041/2023

rq
d,

lÌ{6, vltToR MA}¡uEt J[ltEtiEz EEiltTEZ
, c,lio,OIRËCTçR EJEçIJTIYO NT ORçNilEICION Y

PARÏNOå POTITçOS FEI. IHSTTWO
MORELE¡¡sE Pfi FROCESOS ËLËCTOFÁLE$ Y
BË PARTtcrFAttó¡¡ ctunnpl¡t*
PR€$EÎ{TE.

Gusmevaca, tlorcb* ä 0l de junio de20t*-

M en D XENIÀ LlJGt DEIËAüÛ, Reprëseñtânte PropieÞria deÍ partido Nirwa
Alianza Mo¡eloa anùê Él Conseio Ëstalal Electo¡al del lnsËt¡b lltorelensê de pröcêsoÊ

ElcctoÉ|ffi y ParticþacÍún GÌudadana, ante usted eon ef debkJq respeio aornBarezco
påri sxponeñ

Que por med-ro del Eçsentë ËËHfto, y para da¡ cumplimientn al requerimiento
rsElizado mediante oficio IMPEPAC|úEEF?fa21?Z0Z3, de fecha 31 de rnayo
de 2023, me pennito propcrabnar ta informacifur requedda de iâ sigu¡ente
,'ðanerâ;

1. Gon lech¿ 2l de ahril dc 2023, sesionô la Comçiön EstaÞl de Eleccbnes
lntercis de Nueva Alien¿a Moreloc. ófgänô Estatïb¡o fuculÞdo, en la c.ral se
aprobär$n las convocatonas y mêtûdos de etecciôn inlema dirigidos a los
afil¡ados iftter€sådæ en parlicípar en el proeeso de renç-reción de los óganos
de gobiernü pårlid¡Ss.

La CONVOTÂTOR|¡ V ¡r1årgÞg pe elËcctóx üË I,¡ÌEGRÅI{TES
T}E LA çOI{VEI-ÍcúH Ts¡nT¡I fiE NUEVA ALIAil¿A M0RFLÐE en eI
numerâl M, inÉiso EÌ ûe h etecc¡ön, pánafo quinto a la teha dice:

"Ên obser-,¡arnia a lo esÞblêcidÕ ên el artiç¡lo ZB, pårrafos segundo y lercerç, para efecto
de que la se6ion seä válidâ, sê requieæ de la preÊencia æpresentativa d€ por lo meÐôs A5
âfiliadåg y afiliador pø cada ure dê bs dishtos locales elertÊrâlÈÈ. €str es un minímo de
420 asistente*-.

Ën h$e a lo anterior sè cumÊlê con diáE ruqq¡sitc yá que en la A¡ambtea de
Afilradas y Afliados de Nueva Alianza Mcraloç se presÊntaron un tplal dc 55û
afiliador y afiliadas, cubdendo de la misûia lsrrta el núrÐero de Èlliãdos requendos
pö¡ Disbrlo Ëlectoral tal coäto sê âcredita con las doeumentales que se encuentran
eð êl íftfufiTn pnssntåds aon fecha 17 de nayo de 2ü3. como lo es el I
asambleE de añliados y añliadas de Nueia Àtienza lråorebs de fech¿ 2S de ebril de

AcuERDo tMPEPAc/cEE/123/2023 euE pREsENtn n secn¡reníl EJEcurvA At coNsEJo ESTATAL ELEcroRAt DEt tNsTtTUro MoRELENsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs Y p¡nnc¡¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ ¡.1 co¡¡usró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or onol¡rrz¡clóN y pARlDos polír¡cos.
REspEcTo At cAMBto o¡ tos ónclt.¡os DrREcTtvos DEt pARTrDo poúrco rocAL DENoMtNADo NUEVA AuANza MoREros.
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2023, acia de la seslSn ô)draord¡naria, de Ia tqnvçnciún Esta.tal de fecha 30 då ãbr¡:t
de 2t23 y acta de la sesåin extraordlnarla dal Gonsejp Estâtål dê feçhå 0g d* rnayo
d€ ¿023. dðrtde coñstan lcE nanùrambnùos r.¡pdianlê Ioa cuaÞg sç reålizaron lâs
deeignaciones de lós çi$dadanos ëbctôs, cr¡.yac lìstas ãutûsråfäË en orþinal de
þual rranera sê âgrwårqn er¡ el ¡nföffiË de n-ñErçncia para coñstancia.

hlc ornito meftôionãr qH€, dsbi(ùo â lös cârnb¡oË adm¡n¡str.ätivös y de gobiemo
intrapartirarb que sÊ hän r¡snido daftdo êfi lâË últimas fucl¡as, no ue-ha äëüIalizãdo
IA PIAbAiCTMA dEI SISTËMA TË VERIF¡CATIÖN ÞÊ FAÐRÕH BË P€RSSNAS
AflLIAgAS A Lt$ FARTI:ÞOS pOLfnC0S, moti\ro por et c&ât" con fuËf¡a ?4 de
mêyo de 2û3å. se soticitð e[ apoyo ä tå Dirireci n de o.rgãft¡zäclòn y partidos
Fûlitiços que ustèd dignarræ¡t8 represeñtâ pårå lË årrtofÞaciån de bs osuar6s y
'ÇÐntrâseitr€ts. q{re debçrån elimentãr dich* platafurnta. sin örnitir fitÉirû¡5nar gus eldia de hoy se rrevð a caþo le sÊpäcitáêión oorr€spondíentê e ras pÊrsqnas
autorizadas pËf pårte det lngtitut{r Nåeioüät Eþctoral, por lo què urtê vez qqtr s,€
llaÌre a cabs 1ô anteriar se anciarå ã åt¡H¡eütÊra le pfataforrna det sistemã eñ #tonc¡ón.

2^ $e Agregan âl prêsenÞ lies crsdênclåþs de efector de cada uno d€ 106' Êlþdadanos
çlectos, 24 Dë]egàdos a la tonvenciôn Ëstrtal, 12 Ëonseleros D¡åbi¡âteã y g
mrernùros electös dêl Çomitå de Ðire{rciðn Eç*1,

sin o-tro pârt¡çulär, y en espem de quê la irrfprmeckfn pre€entada fohustez .a el
d¡etarnÊn correspondiente quçdo de usted.

l0¡ûolo iaoßlc¡r

y P{rÍcÞ¡dón Clud¿ùm

ccp.- Mko- Mario l-uis selgado saigado.- prÊ*idÊntê de Nueva Al¡ånza
Morelos-

8. SESIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE oRGANIZAcIóN Y

PARTIDOS POLíTICOS.

Que el trece de junio deldos milveintiirés, en lo sesión de lo Comisión Ejecutivo

PermonenTe de Orgonizoción y Portidos Políticos del lnstituto, fue oprobodo el

ctomen relotivo qlcqmbio de los órgonos directivos del Portido Político Locol

denóminodo Nuevo Alionzo Morelos

En virtud de lo onterior, los integrontes de lo Comisión en cito determinoron

el referido dictomen fuero puesio o consideroción del Pleno del Consejo

totol Electorol poro su onólisis, cons¡deroción y en su coso oproboción

AcuERDotMpEPAc/cEE/r23/2023QtrEpRESENTAtASEcRETARíAEJEcU¡vAArcoNsEJoESTATAT.EtEctoRAt DELtNsTtTutoMoRETENSEDEpRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡anlctrlc¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ te collslóH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡lzectóN y pARTtDos ro¡.ír¡cos,
REspEcro AL cAMBto DE t"os ónçl¡¡os D¡Rccrvos DEt pARnDo roúrco rocAr DENoMtNADo NUEvA AuANzA MoREros.
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CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo esloblecido en el ortículo I de lo Consliiución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, todos los personos gozoron de los

derechos humonos reconocidos en lo Constitución y en los trctodos

iniernocionoles de los que el estodo Mexicono seo porte, osí como de los

gorontíos poro su proiección, cuyo ejercicio no podró restringirse nisuspenderse,

solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio Consiilución esloblezca, y

que los normos relotÌvos o los derechos humonos se interpreiorón de conformidod

con lo Conslitución y con los trolodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo

en todo tiempo o los personos lo protección mós omplio.

ll. El ortículo 4l frocción l, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, refiere que los portidos políticos son entidodes de interés público; lo

ley determinoró los normos y requisiios poro su registro legol, los formos

específicos de su intervención en el proceso electorol y los derechos,

obligociones y prerrogotivos que les corresponden.

lll. Por su porte el ortículo l, numerol l, inciso o) y el ortículo 5, numerol I de Io

Ley Generol de Portidos Políticos, señqlo que el referido ordenomiento es de

orden público y de observoncio generol en el teniiorio nocionol, que tiene por

objeio regulor los disposiciones constitucionoles oplicobles o los portidos políticos

nocionoles y locoles, osí como distribuir competencios entre lo federoción y los

entidodes federotivos, en moterio de consiitución de los porlidos polílicos; osí

como los plozos y requisitos poro su regisiro legol.

Su oplicoción corresponde, en los Iérminos que estoblece lo Constitución Federol,

ol lnstitulo Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles y o los outoridodes jurisdiccionoles locoles.

lV. Refiere el ortículo 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, que son

derechos políiico-electoroles de los ciudodonos mexiconos, con reloción o los

instituios políticos, los siguientes:

o) Asociorse o reunirse pocíficomente poro lomor porte en los

políiicos del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmente o los portidos polílicos, y

AcuERDo tMPEPAc/cÉE/123/2023 QUE pRESENIA tA sEcn¡¡anÍ¡ tLecurrvA Ar coNsEJo EsTAfAr ELEctoRAt DEt tNslruto MoRÊt ENsE DE pRocEsos
EIEcIoRALES v ¡¡nrtc¡r¡ctóH CIUDADANA eut EMANA o¡ r.l co¡¡rsróH EJEcunvA ¡ERMANENTE o¡ ono¡Hrz¡ctóN y pARnDos ¡oLí¡lcos.
RESPEcTo At cAMsto oe tos óncaNos DtREcltvos DEt pARItDo ¡oúlco t ocAt DENoMtNADo NuEVA AuANzA MoREtos.
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c) Votor y ser votodo poro todos los corgos de elección populor denlro
de los procesos internos de selección de condidqÌos y elección de
dirigenles, leniendo los colÌdodes que estoblezco lo ley y los eslotutos de
codo portido político.

V. Por oiro porte, el ortículo 3, numerol3 de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

señolo lo siguiente:

3. Los portidos políticos promoverón los volores cívicos y lo culturo
democrótico, lo iguoldod sustontivo entre niños, niños y odolescentes, y
goroniizorón lo porticipoción poriiorio en lo integroción de sus órgonos,
osícomo en lo postuloción de condidoluros.

Vl. El ortículo ?. numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

determino que los Orgonismos Públicos Locoles cuenton con lo otribución de

regisiror o los portidos políticos locoles.

Vll. Lo Ley Generol de Portidos Políticos, en su ortículo 25, incisos d) y l), hoce

mención sobre los obligociones que tienen los portidos sobre el cumplimiento de

sus documentos bósicos, lo integroción poritorio de sus órgonos de Dirección

portidorio y lo reglomentoción de los tiempos de presentoción.

t...1

Artículo 25.
'1. Son obligociones de los portidos políticos

d) Ostentor lo denominoción, emblemo y color o colores que tengon
registrodos, los cuoles no podrón ser iguoles o semejontes o los utilizodos
por portidos políticos yo existentes;

g) Contor con domicilio sociql poro sus órgonos internos;
l) Comunicqr ol lnstituto o o los Orgonismos Públicos Locoles, según
correspondo, cuolquier modificoción o sus documentos bósicos, dentro
de los diez díos siguientes o lo fecho en que se tome el qcuerdo
correspondiente por el portido políiico. Los modificociones no surtirón
efectos hosto que el Consejo Generol del lnstiiuto declore lo
procedencio constitucionol y legol de los mismos. Lo resolución deberó
dictorse en un plozo que no excedo de 30 díos noluroles contodos o portir
de lo presentoción de lo documentoción correspondiente, osí como los

mbios de los integrontes de sus órgonos directivos y de su domicilio
'4. iol, en términos de los dÌsposiciones oplicobles;

['']

AcuERDo tMPE?Ac/cÊÊ/'t2312023 euE pRESENTA m s¡cn¡rlnír EJEcultvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEL tNsT¡ruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt-Es v ¡rnrc¡p¡cróH c¡UDADANA euE EMANA oe t¡ connts¡óN EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onea¡¡tzlctóN y pARrrDos eolílcos.
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Vlll. Por su porte, el orlículo 40, numerol i, inciso b), de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, refiere que entre los derechos de sus militontes se incluiró,

postulorse dentro de los procesos de selección de dirigentes, osí como poro ser

nombrodo en cuolquier otro empleo o comisión ol interior del portido político,

cumpliendo con los requisilos esioblecidos por sus estoiutos:

t.l
Ariículo 40.
l. Los portidos políticos podrón esloblecer en sus estotutos los

coiegoríos de sus mililontes conforme o su nivelde porticipoción y
responsobilidodes. Asimismo, deberón estoblecer sus derechos
entre los que se incluirón, ol menos, los siguientes:
t...1
b) Postulorse dentro de los procesos internos de selección de

condidotos o corgos de representoción populor, cumpliendo
con los requisitos que se esloblezcon en los disposiciones
oplicobles y en los estotutos de codo portido político;

t...1

lX. Elortículo 39 de dicho Ley Generol, confiere pleno outonomío poro estoblecer

sus estotutos, mismos que deberón contemplor, entre otros cosos:

t...1
Artículo 39.
L Los estotulos estoblecerón
t...1

d) Lo estructuro orgónico bojo lo cuolse orgonizoró el porfido político;

e) Los normos y procedimientos democróticos poro lo integroción y
renovoción de los órgonos internos, osí como los funciones, focultodes
y obligociones de los mismos;

t.l

X. Asimismo, los ortículos 98, numeroles I ,2 de lo Ley Generol de lnstiTuciones y

Procedimientos Electoroles y; 23, frocciones I y V de lo Constitución Políiico del

Estodo Libre y Soberqno de Morelos; osí como, ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electorqles porq el Estodo de Morelos, determinon que lo

noturolezo jurídico del lnstituto es lo de un orgonismo público locol electorol, de

corócler permqnenie, que gozoró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos electo¡oles ordinorios y

extroordinorÌos poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y-fjecuiivo; os

como, de los Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con e[ I

Nocionol Eleciorol, bojo los principios de cerfezo, imporciolidod, independe

legolidod, móximo publicidod y objetividod

AcuERDo tMPEPAc/cEÊ/129/2023 euE pRESENIA tA sEcnErlníl EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt DEL tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡¡n¡¡clr¡clón ctuDADANA euE EMANA oe n co¡rnrsrór.¡ EJEcuTlvA ¡ERMANENTE or onGt¡¡rzlcróN y pARnDos ¡orírrcos.
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XI. Los orlículos 104 numerol '1, inciso b) de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles; 9, numerol l, incisos o) y b) de lo Legisloción federol

correspondiente o los Portidos Políticos, estoblecen que los Orgonismos PúblÌcos

locoles. tienen lo otribución oplicor los disposiciones generoles, lineomientos,

criterios y formolos, en el ejercicio de los fqcultodes que les confiero lo legisloción.

Xll. El numerol óó, del Código Locol Electorol, refiere que corresponde ol

lnstituto Morelense, oplicor disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios

y formotos que, en ejercicio de los focultodes le confiere lo Constiiución Federol,

lo normotivo y los que esioblezco el lnsiituto Nocionol Electorol:

t...1
Artículo *6ó. Corresponden ol lnstitulo Morelense los siguientes
funciones:

Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y
formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo
Conslitución Federol, lo normotivo y los que estoblezco el lnstituTo
Nocionol;
l

El ortículo 28, del Código Locol Electorol, determino que, de no cumplirse con los

obligociones señolodos en lo normotividod, se soncionoró en los términos que

correspondon o codo coso.

Xlll. De conformidod con el ortículo Zl, del Código Electorol vigente estoblece

que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constilucionoles y legoles en moïerio electorol.

XlV. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pónofo primero, del Código de lnstiiuciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo

Estotol Eleclorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los

comisiones ejecuiivos,los cuqles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir

y confrolor el desqrrollo qdecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisorse que dentro de los Comisiones Ejecutivos Permonentes esto lo:

AcuERDo rMpEpAc/cEElr2312023 euE pRESENTA tA SEcRETARíA ËJEcuÍvA Ar. coNsEJo EsrATAr. EtEcloRAt DEr rNslluIo MoRETENsE DE pRocEsos
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XV. El numerol 89 y 90 Septimus, del Código de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, disponen que son otribuciones de lo
Comisión Ejecutivo de orgonizoción y portidos políticos, los siguienles:

t...1

Artículo 89. Lo Comisión Ejecutiva de Orgonizocion y Portidos
Políficos, fendro /os siguienies ofribuciones:
l. Auxiliar o/Consejo Esfofo/en /o supervisión de/ cumplimienfo de /os

obligociones de ios porfidos políticos y, en generol, en Io relofivo a
/os derechos y prerrogolivos de ésfos;

t..l
Arlículo 90 sepiimus.
l. Auxilior o/ Consejo Esfolol en /o supervisión del cumplimienfo de
/os ob/igociones de /os portidos políticos y, en generol, en Io relalivo
o los derechos y prerrogolivos de ésfos;

1...1

XVl. Los Estotutos del Porlido estoblecen lo siguienle:

ARTíCUtO 21.- Lo móximo ouloridod de Nuevo Alionzo Morelos es lo Convención Estotol,

lo cuolestó conformodo por:

l. Los integrontes del Comité de Dirección Estotol;

l¡. Los Deleqodos v Delesodos que hoyon sido electos o lq mismo en lo
Asombleo Estotol de Afiliodos v Afiliodos. conforme o lo convocoÌorio oue ol

ilt.

IV

VI

efecto expido el Comité de Dirección Estolol y lo Comisión Estotol de

Elecciones lnternos:

Los Presidenies y Presidentos de los Comisiones Distriioles;

Los Legislodores y los Legislodoros del Congreso del Estodo, ofiliodos y ofiliodos

o Nuevo Alionzo Morelos;

El Gobernodor o Gobernodoro del Esiodo, postulodo o poslulodo por Nuevo

Alionzo Morelos;

Los Presidentes o Presidentos Municipoles, ofiliodos o Nuevo Alionzo Morelos

de lo siguiente monero:

o) Cuondo su número lotolseo de diez o menos, se inlegrorón todos ellos.

b) Si el número es moyor de diez y menor de veinte, se ìniegroró un miembro

mós del número de Presidentes o Presidentos Municipoles restontes y osí

sucesivomente por codo deceno o frocción de deceno siguienie. Todos ellos

serón designodos por el Comiié de Dirección Estctol en osombleo exprofeso.

Uno representoción del díez por ciento de los Presidenies o Presidentos de losvil
i

Comités Municipoles, los cuoles serón designodos por el Comité de

Eslotol en función del número de Comités de lo Eniidod, sin que su

puedo exceder el veinticinco por ciento del totol de lo Convención;

AcuERDo IMPÊPAc/cEÊ/129/2023 euÊ pRESENTA u sEcREnníe u¡cullvl At coNsEJo EsrArAt EtEctoRAt DEt tNsTlTUto MoRELENsE DE pRocEsos
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ARTICULO 30.- Lo Convención Estotollendró los siguientes focullodes y obligociones

Aprobor lo estrotegio estotol y los progromos específicos o desorrollor por

Nuevo Alionzo Morelos poro elperiodo que medio entre codo convención;
Elegir o un Consejero o Consejero por codo Distrito Electorol Locol, medionte

el voto directo y secreto de los Delegodos y Delegodos; poro tol efecto se

otenderó lo poridod de género y lo residencio en el Dislrito de los Consejeros

y Consejeros o elegirse;

Remover, medionie el voto directo y secreto de los Delegodos y Delegodos, o

los inlegrontes del Consejo Estotol, conforme o lo estoblecido en el presenie

Estotulo;

Aprobor reformos y odiciones ol Estoluto, Decloroción de principios y

Progromo de Acción de Nuevo Alionzo Morelos, osícomo rotificor los que en

su coso, hubiere reolìzodo el H. Consejo Estotol;

Aprobor lo fusión de Nuevo Alionzo Morelos con otro u otros Portidos Políticos

Nocionoles y/o Estotoles;

Aprobor lo disolución del Portido, poro lo cuol se requeriró del voto de los dos

terceros portes de los Delegodos y Delegodos; y

Los demós que les confiero el presenle Estotuto y los normos que de él

emonen

ARTICUIO 31.- El Consejo Estotoles lo outoridod móximo de Nuevo Alionzo Morelos entre

codo Convención y se conformo por los siguientes integrontes:

Los miembros del Comité de Dirección Eslotol; si fuero el coso, quienes no

lengon previomenie el corócier de consejeros, lo odquirirón ol momento de

su eleccíón;

El o lo titulor del Poder Ejecutivo Estotol, si fue postulodo o postulodo por Nuevo

Alionzo Morelos;

Los Legislodores y Legislodoros Locoles ofiliodos o ofiliodos o Nuevo Alionzo

Morelos;

Los Presidentes o Presidentos Municipoles ofiliodos o ofiliodos o Nuevo Alionzo

Morelos, de lo siguiente monero:

o ) Cuondo su número lotol seo de diez o menos, se integrorón Ìodos ellos

b) Si el número de Presidentes o Presidentos Municipoles es moyor de diez y

menor de veinte, se integroró un miembro mós del número totolde Presidenles

o Presidenios Municipoles restontes y osí sucesivomente un Consejero mós. por

o deceno o frocción de deceno siguienles Todos ellos serón designodos

or el Comité de Dirección Estolol, en osombleo exprofeso

AcuERDo tupEpAc/cEE/123/2023 QUE pREsENt¡ n secn¡rlníl EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsrArAt Er.EcToRAI DEr tNslruro MoREtENsE DE pRocEsos
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Los regidores o regidoros ofiliodos y ofiliodos o Nuevo Alionzo Morelos, de lo

siguiente monero:

o) Cuondo su número totol seo de diez o menos, se inlegrorón Todos ellos.

b) Si el número de Regidores o Regidoros es moyor de diez y menor de veinte,

se integroró un miembro mós del número tolol y osí sucesivomente un

Consejero mós, por codo deceno, o frocción de deceno siguientes.

Los Coordinodores y Coordinodoros Estotoles de los Movimìentos de Mujeres y

Jóvenes de Nuevo Alionzo Morelos;

Los Presidentes y Presidentos de los Comisiones Distritoles;

Los Conseieros v Conseierqs que hovon obtenido lol corócter por elección de

lo Convención Estqlol:

Los Consejeros y Consejeros Froternoles, designodos por los iniegrontes del

Comité de Dirección Estoiol en osombleo exprofeso, o propuesto de

cuolquiero de sus integrontes, sin que puedon exceder el veinticinco por

ciento del totol de integrontes del Consejo Estotol.

Estos Consejeros FroTernoles durorón en su encorgo ì oño conlodo o portir de

lo fecho de su elección y podrón ser reelectos hosio por dos períodos mós. En

el supuesto de que el Consejo Estolol no se pronuncie por lo sustitución de los

Consejeros Frolernoles ol lérmino de su ejercicio onuol, se tendrón por

reelecios en formo outomótico;y

Los Consejeros Especioles, que serón designodos por el Comité de Dirección

Estqtol, exclusivomente poro lo reunión oe que se trote, sin que su número

puedo exceder el díez por cienfo del fotol de lo inlegroción del Consejo.

vil.

vilt

tx.

En todo coso, en su formoción deberó conservorse uno porcen'tuolidod, de tol

monero que ningún género excedo el cincuento por ciento del totol de los

iniegrontes. solvo cuondo su número iotolseo impor

ARTICU[O 40.- El Consejo Esiotoliendró los siguientes focultodes y obligociones

l. Elegir ol Presidenie o Presidenlo Estotol, ol Secrelorio o Secrelorio Generol y o los titulores

de los Coordinociones Ejeculivos que iniegron el Comité de Dirección Estotol. Lo elección

se horó por plonillo; si hubiese solo uno plonillo propuesto, Io votoción se iomoró de

monero económico. Elsolo hecho de su elección, les otorgo o los electos o electos que

no lo fueren, el corócter de Consejeros inlegrontes del H. Consejo con fodos los derechos

y obligociones como toles, los que se dejorón de ejercer, en coso de su seporoción o

término del encorgo estolutorio portídisto, solvo que hubieren sido electos o

miembros del H. Consejo por otro de los vertientes que señolo el presente estotuto;

AcuERDo ut pEpAc/cEE/12312023 euE pREsENtÀ LA SEcRETARíA EJEcunvA At coNsEJo EslAtAL ELEcIoRAL DEt tNslTUro MoREtENsE DE pRocEsos
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ANÁusrs DE tA DocuMENTActóN pREsENTADA.

Con fecho 17 de moyo del oño en curso, se recibió oficio signodo por lo C. Kenio

Lugo Delgodo en su corócier de Represenionte del Portido Nuevo Alionzo

Morelos onie el Consejo Eslotol Electorolde esie Inslituto, medionte elcuol remite

diverso documenloción o esTe lnstituto Electorol respecto o lo elección de los

integrontes de lo Convención Estolol, Consejo Estotol y ComiTé de Dirección

Estotol de dicho Portido Político.

Poro lo cuol, se reolizo el siguiente onólisis

Conforme o lo estoblecido por el ortículo 25 inciso l) de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, osimismo numerol cuodrogésimo tercero de los Lineomienios, se

esloblece que, en el plozo de diez díos hóbiles, contodos o portir del díq siguiente

o oquel en que ocurro el combio de domicilio, el portido político comunicoró

dicho circunstoncio ol lnstituto Electorol, bojo eso tesituro se reolizo el siguiente

onólisis:

MAYO 2023

Conforme o lo onterÌor, se desprende que el Portido Político dio cumplimiento o

lo estoblecido en el ortículo 25 inciso l) de lo Ley Generol de Portidos Políticos, y

osimismo numerol cuodrogésimo tercero de los Lineomientos.

Aho rq bien, reolizondo el onólisis de lo documentoción presentodo por el Portido

ítico Nuevo Alionzq Morelos, con fundomento en los ortículos décimo segundo,

AcuERDo tMPEPAc/cEE/123/2023 euE pREsENr¡ ¡.¡ s¡c¡¡r¡nír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTAfAr ErEcroRAr. DEr rNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos
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numerol I y vigésimo noveno, de los Lineomienios poro llevor o cobo lo revisión

de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de

inTegronies de órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol

registro y ocreditoción de representonles de los Portidos Políiicos y Condidolos

lndependientes, y o lo estoblecido en Ley Generol de Portidos Políticos, medionte

oficio IMPEPAC/DEOyPP/32912023 de fecho treinto y uno de moyo del oño en

curso, se requirió en un plozo no moyor o 5 díos hóbiles, contodos o portir de lo

notificoción del oficio, proporcionoró o lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y

Portidos Políiicos, lo siguiente:

- Conforme o lo esloblecido por el ortículo 25 de los Estolulos dei
Portido Nuevo Alionzo, el cuol esloblece lo siguiente:

ARTíCULO 25.- Los De/egodos y De/egodos por e/ección o que se
refiere Io frocción ll del ortículo 2l, serón e/ecfos por codo Disfrtto
Eleclorol locol, en uno Asomb/eo Esfofo/ de Afiliodos y Afiliodas
cuya infegroción cuenfe con uno osislencio de militonles que se
encuenlren debtdomente inscrilos en elPodrón Oficiolde Afiliodos
y Afiliados o Nuevo Alionzo More/os gue se encuenlre vigenfe o Ia
fecho de io Convocotorio. Lo eleccion de /os De/egodos deberó
opegorse o lo poridod de género.
Así mismo, en Ia reqlizoción de /o Asomb/eo Esfofo/ de Afiliodos, se
deberó confor con Io presencio represenlofivo de ofihodos y
ol'i/iodos de /o tololidod de /os Dislrilos Loco/es Eiectoroles.
Lo convocotoria que olefecfo se emifo, especificoro los requisifos,
términos y condíciones poro Io reolizoción de lo Asombleo Esfofo/
de Afilodos y Afiliodos.

Y otendiendo o que, del Sistemo de Verificoción del Podrón de Personos
Afiliodos o los Portidos Políticos, se desprende que el Portido Políiico
Nuevo Alionzo cuento con un totol de 7, 478 ofiliociones volidos, se
requiere o efeclo de que monifiesto lo que o su derecho correspondo,
todo vez que en otención ol oclo de Io sesión de osombleo de ofiliodos
y ofiliodos de Nuevo Alionzo Morelos de fecho veinlinueve de obril del
oño en curso, se estoblece que únicomenie se encuenlron presentes 550
ofiliodos y ofiliodos q Nuevo Alionzo Morelos.

- Documenloles correspondientes o los nombromientos medionte los
cuoles se reolizó los designociones de los ciudodonos eleclos.

Credenciol de elector de codo uno de los ciudodonos electos

Poro lo cuol, con fecho primero de junio del oño en curso, sé recibió

NAM/CAJ 1041/2023, signodo por lo M. en D. Kenio Lugo Delgodo en-99 coró er

AcuERDo tMPEpAc/cEE/r2312023 QUE pRESENtA tA s€cREIARÍA EJEculrvA Ar coNsËJo EsTArAr ETEcToRAL DEr. ¡NsrTuro MoRELÊNsE DE pRocEsos
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de representonle propietorio del Portido Nuevo Alionzo Morelos onte el CEE del

IMPEPAC, medionie el cuol do cumplimiento ol requerimiento efectuodo

medionte oficio IMPEPACiCEE/DEOyPP /329 /2023, ello precisondo lo estoblecido

en el ortículo 25 de sus estotuTos y remitiendo los credencioles de elector de codo
uno de los personos electos.

Siendo osÍ que el Portido PolíTico dio cumplimiento dentro de los plozos

esloblecidos por lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, tol

como conslo o conTinuoción:

MAYO 2023

JUNTO 2023

Fechq de notificoción del oficio IMPEPAC/DEOyPP/329 /2023
Dío en que se do cumplimiento ol requerimiento reolizodo
m edionte oficio lM P EPAC/D EOyP P/329 / 2023
Plozo de 5 díos poro dor cumplimiento ol oficio
lM P EPAC/D EOyPP/329 I 2023

/

Ahoro bien, conforme o las documentoles presentodos por el Portido Político

o Alionzo, se desprende que lo intención del Portido Político consiste en que

este lnslitulo Electorol onolice, y se pronuncie por cuqnio o lo procedencio de lo
' elección de sus órgonos de elección.

For lo cuol con fecho dieciocho de obril del oño en curso, en osombleo del

uomtlé de D ción Estotol, se dio o conocer el estotus de los órgonos de

gobierno isto y se determino solicitor o lo Comisión Estotol de Elecciones

ACUERDO IMP eE/123/2023 euÉ pRESENIA tA s¡cn¡reníe EJEcunvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcIoRAt DEt rNsntuTo MoRETENsE DE pRocEsos
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lnternos lleve o cobo lo eloboroción y emisión de los convocolorios

correspondientes, poro lo cuol en un primero momento se onolizoró lo

determinodo en dicho osombleo, conforme o lo siguiente:

AcuERDo IMPEPAc/cEÊ/123/2023 QUE PRESENtA tA SEcRETARíA EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EslAtAr ErEcToRAr DEt tNsnruTo MoRETENsE DE pRocEsos
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DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL

PARTIDO

Convocotorio o sesión exiroordinorio
del Comité de Dirección Eslolol de
Nuevo Alionzo Morelos, o celebrorse el

dío dieciocho de obril del oño en curso,
signodo por lo C. Ziiloly Suorez Durón,
quien conforme o lo estoblecido por el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/ 1 0 / 2021, cuento
con lo colidod de Presidento delComité
de Dírección Estotol.

- Rozón de publicoción de estrodos de
lo convocotorio o sesión extroordinorio
del Comité de Dirección Eslolol de
Nuevo Alionzo Morelos, fijodo o los l2:00
horos deldío lunes diecisieie de obril del
oño en curso, o celebrorse el dieciocho
de obril del oño en curso.

- Rozón de retiro de esirodos de lo
convocotorio o sesión extroordinorio del
Comité de Dirección Estotol de Nuevo
Alionzo Morelos.

Conforme o lo onterior, se desprende
que lo convocotorio fue publicodo con
ol menos veinticuotro horos de
onticipoción o lo sesión.

- Acto de sesión exiroordinorio del
Comité de Dirección Esioiol de Nuevo
Alionzo Morelos, de fecho dieciocho de
obril del oño en curso, en cuol se

desprende que lo votoción de los

ocuerdos fue por unonimidod de los

SESIÓN DEL COMltÉ DE DIRECCIóI.¡ TSrIret DEL PARTIDo PotíTIco NUEVA ALIANZA MoRELos DE FEcHA
DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO 2023.

ESTATUTOS

DE LA CONVOCATORIA DEt COMITÉ OT O¡N¡CCIóN ESTATAI.

TIEMPO Y PUBI¡CACIóN DE tA
CONVOCATORIA:
ARTÍCULO 45.- Poro que el Comité de
Dirección Estotol se erijo en Asombleo
Ordinorio, lo convocotorio deberó
publicorse en los Estrodos del Portido con
ol menos setenio y dos horos de
onieloción o lo celebroción de lo mismo;
poro que se erijo en Asombleo
Exlroordinorìo, lo convocolorio deberó
publicorse en los Estrodos del Portido con
ol menos veinlicuotro horos de
onteloción.
Lo ConvocoTorio que poro toles efectos
se emito, deberó señolor el lugor, fecho y
horo en que se llevoró o cobo lo
Asombleo, osí como el orden del dío y el
quórum requerido poro sesionor

PERSONAS FACULTADAS PARA

CONVOCAR:
ARTíCULO 44.- El Comité de Dirección
Estotol se podró reunir en sesión ordinorio
codo mes y en sesión exTroordinorio en
cuolquier momento; lo convocolorio
poro dicho reunión, deberó ser firmodo
por el Presidente o Presidento y en coso
de su ousencio, por el Secrelorio o
Secretorio Generol o si ombos foltoren,
por lo moyorío de sus integronies.

DE I.A SESIóN

DEL QUORUM:

ARTíCULO 46.- Paro que los reuniones del
Comiié de Dirección Estotol tengon
volidez estotulorio, deberó sesionor con
lo moyorío de sus integrontes y los

trobojos serón conducidos por el
Presidente o Presidento.
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fe onólisis

de Direici

o con onteríoridod, se desprende que lo osombleo del Comité

stotoldel Portido Nuevo Alionzo Morelos, cumple con los elementos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I2312023 QUE PRESENTA tA sgcnrr¡níe EJEculvA AL coNsEJo EstATAL EtEcToRAt DEt rNsnruro MoREt ENsE DE pRocEsos

presentes debidomente firmodo por los

integrontes.

- Listo de osistencio o lo sesión
extroordinorio del Comité de Dirección
Estotol de Nuevo Alionzo Morelos, de
fecho dieciocho de obril del oño en
curso.

De los cuoles se desprende que
osislieron siete de los ocho integrontes
del Comité de Dirección Estotol,
conforme o lo oproboción del Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte
ocuerdo IMPEPAC/CEE/ 1 0 / 2021

- Acto de sesión exïroordinorio del
Comilé de Dirección Estotol de Nuevo
Alionzo Morelos, de fecho dieciocho de
obril del oño en curso, en cuol se

desprende que lo voloción de los

ocuerdos fue por unonimidod de los

presentes debidomenle firmodo por los

integronles.

- Listo de osistencio o lo sesión
extroordinorio del Comilé de Dirección
Estotol de Nuevo Alionzo Morelos, de
fecho dieciocho de obril del oño en
cur50.

De los cuoles se desprende que los

osistentes conformon ol Comité de
Dîrección EsIotol.

Acto de sesión extroordinorio del
Comité de Dirección Esiotol de Nuevo
Alionzo Morelos, de fecho dieciocho de
obril del oño en curso, en cuol se

desprende que lo votoción de los

ocuerdos fue por unonimidod de los

presentes.

DE LA INTEGRACION:

ARTíCULO 42.- El Comité de Dirección
EsloTol se integroró por:

l. Un Presidente o Presidento;
ll. Un Secretorio o Secretorio

Generol;
lll. Un Coordinodor o

Coordinodoro Ejecutivo(o)
Político Electorol;

lV. Un Coordinodor o
Coordinodoro Ejecutivo (o) de
Finonzos;

V. Un Coordinodor o
Coordinodoro Ejecuiivo(o) de
Vinculoción;

Vl. Un Coordinodor o
Coordinodoro Ejecutivo(o) de
Gestión lnstitucionol;

Vll. Un Coordinodor o
Coordinodoro Ejecutivo (o) de
Comunicoción Sociol;y

Vlll. Un Coordinodor o
Coordinodoro Ejecutivo (o) de
Asunlos Jurídicos.

Sus Resoluciones serón iomodos de
monero democrótico por moyorío de
votos.

DE LA VOTACION:
ARTÍCUtO 4ó._
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necesorios poro decloror su volidez, molivo por el cuol resulto procedente que

derivodo del estotus de los órgonos de gobierno portidisto y se delermine solicilor

o lo Comisión Estololde Elecciones lnlernos lleve o cobo lo eloboroción y emisión

de los convocotorios correspondientes.

Siendo osí que, conforme o lo esloblecido por los ortículos 2l frocción ll, 102, 103

de los Estotutos, corresponde o lo Comisión Estotol de Elecciones lnternos, llevor

o cobo lo preporoción y supervisión de los procesos de elección de los Órgonos

de Gobierno porlidislo, y osimismo otendiendo o lo solicitud reolizodo por el

Comité de Dirección Estotol de fecho dieciocho de obril del oño en curso, resullo

procedente reolizor el onólisis de los octos emiÌidos por dicho Comisión, en los

términos siguientes:

AcuERDo tMpEpAc/cEEl123 /2029 eu9 pREsENtA t¡ sgcnernníl EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTArAt Er.EcToRAt DEL tNsTITUTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v rlnlc¡¡¡clót¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ Ll cotttslóu EJEcuTtvA ¡ERMANENTE oe ore¡H¡zectóN y pARTtDos roLílcos,
REspEcro At cAMB¡o DE tos ónçelos DtREcltvos DE[ pARTtDo roúrtco LocAt DENoMtNADo NuEVA auANzA MoREtos.
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NO

CUMPLE

st

DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL

PARTIDO

Convocotorio o sesión exiroordinoric
de lo Comisión Estotol de Elecciones
lnternos de Nuevo Alionzo Morelos o
celebrorse 2l de obrildeloño en curso,
signodo por el C. Sergio Villegos
Becerril, quien cuento con el corócier
de Presidenle de dicho Comisión,
conforme ol ocuerdo
IMPEPAC/CEE/10/2021 .

- Rozón de publicoción de estrodos o
los nueve horos con treinlo minuTos del
dío diecinueve de obril del presen'te
oño, de lo convocotorio o sesión
extroordinorio de lo Comisión Estotol
de Eleccíones lnternos de Nuevo
Alionzo Morelos o celebrorse 2l de
obrildeloño en curso.
- Rozón de reliro de estrodos de lo de
lo convocotorio o sesión extroordinorio
de lo Comisión Estotol de Elecciones
lnternos de Nuevo Alionzo Morelos
celebrodo el 2l de obril del oño en
curso.

N ESTATAL DE ELECCIONES INTERNAS.A DE LA COMISIDE LA CON

REUNIóN DE LA COMISIóN ESTATAL DE ETECCIONES INTERNAS DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS,
DE FECHA 21 DE ABRIL DEL AÑO 2023

ESTATUTOS

Lo Comisión Estotol de Elecciones
lnternos, se reuniró q convocotorio de su

Presidente o Presidento de monero
ordinorio codo diez díos y extroordinorio
en el momenlo en que resulte necesorio.

PARAFACUTTADAS

ARTíCULO IO3.-

PERSONAS

CONVOCAR:

TIEMPO DE CONVOCATORIA:
ARTíCULO IO3.-

Lq convocqlorio deberó publicorse
cuorenlo y ocho horos ontes de lo sesión
de que se trote y los resoluciones de lo
comisión se tomorón por lo moyorío de
sus integrontes
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Acto de sesión exlroordinorio de lo
Comisión de Elecciones lnternos de
Nuevo Alionzo Morelos de fecho
veintiuno de obril del oño dos mil
veintitrés.

De lo cuol se desprende que los

asistentes conformon o lo Comisión
Estoiol de Elecciones lnternos.

Acto de sesión exfroordinorio de lo
Comisión de Elecciones lnternos de
Nuevo Alionzo Morelos de fecho
veintiuno de obril del oño dos mil
veintitrés.

De lo cuolse desprende que los octos
fueron oprobodos por moyorío de los
integronfes de dicho Comisión

No lo estoblece

DEL QUORUM:

NDE LA SESI

De lo cuol se desprende que se
encontroron presenies cinco de los seis
infegronTes de lo Comisión, conforme
o lo estoblecido por el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/10/2021 .

Aclo de sesión extroordinorio de lo
Comisión de Elecciones lnternos de
Nuevo Alionzo Morelos de fecho
veintiuno de obril del oño dos mil
veintitrés.

De monero tol que ol encontrose
presentes lo moyorío de sus

integrontes, se volido el quórum poro
sesionor.

Conforme o Io onterior se desprende
que lo convocotorio fue publicodo
con ol menos cuorento y ocho horos
ontes de lo sesión.

ARTíCULO lO5.- Lo Comisión Estotot de
Elecciones lnlernos se in'tegroró por:

l. Un Presidente o Presidento;
ll. Un Secretorio o Secretorio;
lll. Un Secretorio Secretorio

Técnico;
lV. Un Secretorio o Secretorio de

DícTómenes;y
V. Un inïegronte que represente

o todos los Presidentes o
PresidenTos de los Comisiones
Distritoles y otro que
represente o todos los Comités
Municipoles, que hoyo en lo
Entidod y que serón electos
por el Consejo EsTotol, en lo
sesión de designoción de lo
propio Comisión de
Elecciones lnternos. En su

conformoción se respetoró lo
poridod de género.

N:DE tA INTEGRACI

DE LA VOTACION:
ARTÍCULO IO3.-

Lo convocotorio deberó publicorse

ncuorenlo y ocho horos ontes de lo sesión
de qVç se irote y los resoluciones de lo

orón por lo moyorío de

/4

ton secomrs
sus ini

ACUERDO 23/2023 QIIÊ PRESENIA LA SECRETAR¡A EJEcUIIVA At coNsEJo ESTATAL ETECToRAI. DEt INSTITUIo MoREI.ENSE DE PRocEsos
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De onólisis reolizodo con onterioridod, se desprende que lo sesión de lo Comisión

de Elecciones lnternos de Nuevo Alionzo Morelos, cumple con los elemenlos

necesorios poro decloror su volidez, motivo por el cuol con fundomento en lo

esloblecido en los ortículos 2l frocción ll, 102, 103 de los Estotutos del Poriido,

resullo procedente lo oproboción de los convocotorios y mélodos de elección

poro integrontes de lo Convención Esiolol, el Consejo Esiotol, y el Comilé de

Dirección Estotol, del Poriido Nuevo Alionzo Morelos, ello todo vez que dicho

oproboción se reolizó de monero unónime de los integrontes de lo mismo.

Ahoro bien, en dicho sesión se oprobó por unonimidod se remiiieron dichos

documentoles ol Comité de Dirección Estotol del Portido, con lo finolidod de que

los convocqtorios y méTodos de elección seon publicodos por el mismo.

Poro lo cuol con fecho veintidós de obril del oño en curso, se llevó o cobo sesión

exiroordinorio del Comité de Dirección Estotol del Portido que nos ocupo, siendo

osÍque respecto o dicho sesión se reolizo el siguiente onólisis:

AcuERDo tnpEpAc/cEE/123/2023 euE pREsENt¡ t¡ sEcn¡reníl EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAL ELEcToRAL DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs Y t¡nnc¡¡lctót¡ c¡UDADANA euE EMANA or n cor¡ts¡óH EJEcurvA pERMANENTE o¡ onoe¡'¡tz¡c¡óN y pARlDos eorír¡cos.
REsPEcTo At cAMBto DE tos ó¡c¡Hos DtREcïvos DE[ pARlDo poúnco tocAt DENomtNADo NUEVA AuANzA MoREros.
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NO

CUMPLE

st

DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL

PARTIDO

Convocolorio o sesión extroordinorio
del Comité de Dirección Estotol de
Nuevo Alionzo Morelos, o celebrorse el

22de obrildeloño en curso, signodo por
lo C. Ziiloly Suorez Durón, quien
conforme o lo esloblecido por el

ocuerdo IMPEPAC/CEEI I 0 I 2021, cuenio
con lo colidod de Presidenio delComité
de Dirección Eslolol.

- Rozón de publicoción de eslrodos de
lo convocoiorio o sesión extroordinorio
del Comité de Dirección Estotol de
Nuevo Alionzo Morelos, f'rjodo o los

dieciséis horos con cincuento minutos
del dío veintiuno de obril del oño en

SESIóN DEt CoMITÉ oe oIn¡ccIóN EsTATAI DEL PARTIDo Políilco NUEVA ALIANZA MoRELos DE FEcHA

VEINilDóS DE ABRIT DEL AÑO 2023.

ESTATUTOS

DE tA CONVOCATORIA DEL COMITE DE DIRECCION ESTATAL.

PERSONAS FACUIÏADAS PARA

CONVOCAR:
ARTÍCULO 44.- El Comiié de Dirección
Esiotol se podró reunir en sesión ordinorio
codo mes y en sesión exiroordinorio en
cuolquier momento; lo convocotorio
poro dicho reunión, deberó ser firmodo
por el Presidenfe o Presidento y en coso
de su ousencio, por el Secretorio o
Secretorio Generol o si ombos foltoren,
por lo moyorío de sus integrontes.
TIEMPO Y PUBLICACION DE LA

CONVOCATORIA:
ARTíCULO 45.- Poro que el Comité de
Dirección Eslotol se erijo en Asombleo
Ordinorio, lo convocotorio deberó
publicorse en los Eslrodos del Portido con
ol menos setento y dos horos de



curso, o celebrorse el veintidós de obril
del oño en curso o los l8 horos.

- Rozón de retiro de estrodos de lo
convocotorio o sesión extroordinorio del
Comité de Dirección Esiotol de Nuevo
Alionzo Morelos.

Conforme o lo onterior, se desprende
que lo convocotorio fue publicodo con
ol menos veinticuotro horos de
onticipoción o lo sesión.

- Acto de sesión extroordinorio del
Comité de Dirección Estotol de Nuevo
Alionzo Morelos, de fecho veintidós de
obril del oño en curso.

- Listo de osistencio o lo sesión

extroordinorio del Comité de Dirección
Esto'fol de Nuevo Alionzo Morelos, de
fecho dieciocho de obril del oño en
curso.

De los cuoles se desprende que
osistieron siete de los ocho iniegrontes
del Comité de Dirección Estotol.
conforme o lo oproboción del Consejo
Eslotol Electorol del IMPEPAC, medionie
ocuerdo lM PEPAC/CEE/ 1 O / 2021

- Acto de sesión extroordinorio del
Comité de Dirección EsTotol de Nuevo
Alionzo Morelos, de fecho veintidós de
obril del oño en curso.

- Listo de osistencio o lo sesión
extroordinorio del Comité de Dirección
Estotol de Nuevo Alionzo Morelos, de
fecho dieciocho de obril del oño en
curso.

De los cuoles se desprende que los

osistentes conformon ol Comité de
Dirección Estotol.

onieloción o lo celebroción de lo mismo;
poro que se er'rjo en Asombleo
Extroordinorio, lo convocotorio deberó
publicorse en los Eslrodos del Pqrtido con
ol menos veinticuolro horos de
onleloción.
Lo Convocotorio que poro loles efectos
se emito, deberó señolor el lugor, fecho y
horo en que se llevoró o cobo lo
Asombleo, osí como el orden del dío y el
quórum requerido poro sesionor

DE tA SESIóN.

DEL QUóRUM:
ARTÍCULO 46.- Poro que los reuniones del
Comité de Dirección Estotol tengon
volidez estotutorio, deberó sesionor con
lo moyorío de sus integrontes y los

trobojos serón conducidos por el
Presidente o Presidento.

ARTICULO 42.- El Comité de Dirección
Estotol se ìnlegroró por:

lX. Un Presidente o Presidento;
X. Un Secretorio o Secretorio

Generol;
Xl. Un Coordinodor o

Coordinodoro Ejecutivo(o)
Polílico Electorol;

Xll. Un Coordinodor o
Coordinodoro Ejecutívo (o) de
Finonzos;

Xlll. Un Coordinodor o
Coordinodoro Ejecutivo(o) de
Vinculoción;

XlV. Un Coordinodor o
Coordinodoro Ejecutivo{o) de

ción Sociol; yComun

DE tA INTEGRAC

onXV

Coordi Ejecuiivo (o) de

ión lnstitucionol;
Coordinodor

a

. 
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Acto de sesión extroordinorio del
Comité de Dirección Esiotol de Nuevo
Alionzo Morelos, de fecho veintidós de
obril del oño en curso, en cuol
desprende que lo votoción de
ocuerdos fue por unonimidod de
presentes.

se

los

los

XVI Un Coordinodor o
Coordinodoro Ejecutivo (o) de
Asuntos Jurídicos.

DE LA VOTACION
ARTíCULO 4ó.-

Sus Resoluciones serón lomodos de
monero democrótico por moyorío de
votos.
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De onólisis reol¡zodo con onterioridod, se desprende que lo sesión del Comité de

Dirección Estotolde Nuevo Alionzo Morelos, cumple con los elemenios necesorios

poro decloror su volidez, motivo por el cuol con fundomenio en lo estoblecido

en los ortículos 2l fraccion ll, y ì I lde los Estotuios del Portido, resulto procedente

lo oproboción del ocuerdo del Comité de Dirección Eslctol medionle el cuol se

opruebo lo publicoción de los Convocotorios y Métodos de Elección oprobodos

por lo Comisión Estqtol de Elecciones lnternos de Nuevo Alionzo Morelos, ello lodo

vez que dicho oproboción se reolizó de monero unónime de los integrontes de lo

mismq.

Ahoro bien, en dicho sesión se oprobó por unonimidod lo convocotorio o sesión

de lo Asombleo de Afìliodos y ofiliodos, conforme o lo esloblecido en el método

de elección oprobodo por lo Comisión de Elecciones lnternos, siendo que con

fundomento en lo estoblecido por lo esToblecido en el ortículo 2l frocción ll de

los Estotutos, es procedente lo oproboción de dicho convocotorio.

Ahoro bien, de los convocotorios oprobodos por lo Comisión Estotol de

Elecciones lnternos del Portido Nuevo Alionzo Morelos, se desprende lo siguiente:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/123/2023 euE pRESENIA L¡ secn¡renÍe EJEcurvA At" coNsEJo ESTATAT. ErEcroRAr DEr rNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAt-Es Y renrtcrr¡cróru cTUDADANA euE EMANA o¡ r.l co¡¡rsróH EJEcuTrvA ¡ERMANENTE o¡ oneeH¡zecróN y pARTrDos ¡oLí¡rcos.
REsp¡cto AL cAMBro o¡ tos óne¡Hos DtREcltvos DEt pARTrDo poúrtco tocAt DENoMtNADo NUEvA AuANzA MoRElos.
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Fundqmento Estqlutqrio

ARTICLJLO 2l - lo móximo,
outoridod de Nuevo/
Alionzo Moreios es ld
Convènción Estotol, io cuol
estó conformodo por: /\nr- 

". ... -, 
' I

Fecho de
publicoción de
convocotorio

Conforme o lo
rozon de
publicoción de
estrodos de lo
Convoco'torio,
se desprende

Método de
selección

Se reolizoró
por lo
Asombleo de
Afiliodos y
ofiliodos que
se celebroró

Órgono Eslolutorio o
integrorse

Un totol de 24
delegodos, en rozón
de 2 personos
delegodos por codo
distrilo electorol locol
en Morelos

Convocolorio

Convocotorio
y método de
elección de
integrontes de
lo Convención
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losílub l,lorcbrs

ll. Los Delegodos y
Delegodos que hoyon sido
electos o lo mismo en lo
Asombleo Estotol de
Afiliodos y Afiliodos,
conforme o lo
convocotorio que ol
efecto expido el Comité
de Dirección Estotol y lo
Comisión Estotol de
Elecciones lnternos;

Convención Estotol tendró
los siguientes focultodes y
obligociones:
ll. Elegir o un Consejero o
Consejero por codo Distrito
Electorol Locol, medionle
el voto direclo y secrelo de
los Delegodos y
Delegodos; poro tol efecto
se otenderó lo poridod de
género y lo residencio en el
Distrito de los Consejeros y
Consejeros o elegirse;

ARTíCULO 31.- Et Consejo
Estotol es lo outoridod
móximo de Nuevo Alionzo
Morelos enlre codo
Convención y se conformo
por los siguientes
integrontes:

Vlll. Los Consejeros y
Consejeros que hoyon
obtenido tol corócter por
elección de lo Convención
Estotol;

CULO 30.- Lo

ARTICULO 40.- El Consejo
Esiotol tendró los siguientes
focultodes y obligociones:
l. Elegir ol Presidente o
Presidento EstoTol, ol
Secretorio o Secretorio
Generol y o los tiTulores de
los Coordinociones
Ejecutivos que integron el
Comilé de Dirección
Estotol. Lo elección se horó
por plonillo; si hubiese solo
uno plonillo propueslo, lo
votoción se tomoró de
monero económíco.

que lo mismo
fue publicodo o
los l9 horos con
50 minutos del
dío veinlidós de
obril del oño dos
milveinÌitrés

Conforme o lo
rozón de
publicoción de
estrodos de lo
Convocotorio,
se desprende
que lo mismo
fue publicodo o
los l9 horos con
cincuenlo
minutos del
veintidós de obril
del oño dos mil
veinlitrés

Conforme o lo
rozon de
publicoción de
estrodos de lo
Convocotorio,
se desprende
que lo mismo
fue publicodo o
los l9 horos con
cincuento
minutos del
veinlidós de obril
del oño dos mil
veinTitrés.

o los l0:00
horos del dío
sóbodo 29 de
obril de 2023.

Se reolizoró
por lo
Convención
Estolol de
Nuevo
Alionzo
Morelos, que
se celebroró
o los l0:00
horos del 30
de obril del
2023.

Se reolizoró
por el
Consejo
Estotol de
Nuevo
Alionzo
Morelos que
se celebroró
o los l2:00
horos del dío
03 de moyo
del2023.

Un iotol de 12

consejeríos, en rozón
de I consejerío por
codo distrito
electorol.

l. Presidencio.
ll. Secretorío
Generol;
lll. Coordinoción
Ejecutivo Político
Eleciorol;
lV. Coordinoción
Ejecutivo de
Finonzos;
V. Coordinoción
Ejecutivo de
Vinculoción;
Vl. Un

32"Åä
odor
odoro

Estotol de
Nuevo Alionzo
Morelos

Convocotorio
y mélodo de
elección de
in'tegronies del
Consejo Eslotol
de Nuevo
Alionzo

Convocotorio
y mélodo de
elección de
integrontes del
Comité de
Dirección
Eslolol de
Nuevo Alionzo
Morelos
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Ejecutivo(o) de
Gestión lnsiilucionol;
Vll. Un
Coordinodor o
Coordinodoro
Ejecutivo (o) de
Comunicoción
Sociol;y
Vlll. Un
Coordinodor o
Coordinodoro
Ejecutivo (o) de
Asuntos Jurídicos.

Conforme o lo onleriormenle citodo, se desprende que los convocolorios son

ocordes o lo estoblecido en los Estoiulos del Porïido Políiico Nuevo Alionzo

Morelos.

Por lo cuol se continuoró con el onólisis del proceso de elección de los órgonos

de dirección del Portido Nuevo Alionzo Morelos. poro lo cuol se inicioró con lo

elección de 24 delegodos, esto es 2 personos delegodos por codo disïrito

eleclorol locol en Morelos, como integrontes de lo Convención Estotol de Nuevo

Alionzo Morelos, mismo que se reolizoró por lo Asombleo de Afiliodos y ofiliodos

celebrodo q los l0:00 horos del dío sóbodo 29 de obril de 2023, poro Io cuol se

reqlizo el siguiente onólisis:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/123/2023 euE pRESENIA ß secn¡raníe EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEL tNsltlulo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ranr¡c¡¡¡c¡ót¡ CIUDADANA euE ËMANA o¡ Ll col¡ttstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe onee¡llzactóN y pARTtDos ¡oLílcos,
REspEcto At cAMBto DE r.os óne¡Hos DtREcTtvos DËt pARTtDo ¡oúrtco tocAt DENoMtNADo NUEVA AuANzA MoREtos.
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DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL

PARTIDO

Convocotorio oprobodo previomente
por lo Comisión Esioiol de Elecciones
lnlernos en sesión de fecho veinliuno
de obril del oño en curso, y por el
Comiié de Dirección Esto'tol de fecho
veintidós de obril del presente oño,
onexondo los octos de sesiones
correspondientes.

ASAMBTEA DE AIITIADAS Y AFILIADOS DEt PARTIDO NUEVA ATIANZA MORELOS, DE FECHA 29 DE ABRIL

DEt ANO 2023

ESTATUTOS/CO NVOCATO RtA

DE tA CONVOCATORIA DE tA ASAMBLEA DE AFILIADAS Y AFILIADOS
FACUTTADAS PARA

ARTíCULO 24.- Serón Delegodos y
Delegodos o lo Convención Esioiol:

ll. Delegodos por Elección; son los que
resulten elecios en lo Asombleo Estoiolde
Afiliodos, de ocuerdo o lo convocoforio
que ol efecto expido el Comité de
Dirección Estotol y lo Comisión de
Elecciones lnternos.

ESTATUTOS.

PERSONAS

CONVOCAR:



Rozón de publicoción de estrodos, de
fecho veintidós de obril del oño en
curso, de lo convocoiorio respectivo.

Y lo celebroción de lo osombleo se
llevo o cobo en fecho veintinueve de
obril del oño en curso.
Rozón de publicoción de estrodos, de
fecho veintidós de obril del oño en
curso, de lo convocolorio respectivo.

Y lo celebroción de lo osombleo se
llevo o cobo en fecho veintinueve de
obril del oño en curso.

Acto de osombleo de ofiliodos y
ofiliodos de fecho veintinueve de obril
del oño en curso y doce lisTos de
osistencio, uno por codo distrilo en lo
cuol consto que osistieron mós de 35
osistentes por codo uno de ellos,
dondo un tolol de 552 ofiliodos y
ofiliodos.

Lo onterior en otención o que con
fecho veintidós de obril del oño en
curso, en sesión del Comité de
Dirección Estotol se oprobó lo
Convocotorio y méiodo de elección
de integrontes de lo Convención
Estotol de Nuevo Alionzo, en lo cuolse
estobleció que en otención ol ortículo
25 de los EsTolutos del Portido, el
quórum mínimo poro sesionor de lo

CULO 25.- Los Delegodos y
Delegodos por elección o que se refiere
lo frocción ll del ortículo 21, serón electos
por codo Distrito Electorol locol, en uno
Asombleo Estotol de Afiliodos y Afiliodos
cuyo integroción cuente con uno
osistencio de militontes que se
encuenfren debidomente inscrito en el
Podrón Oficiol de Afiliodos y Afiliodos o
Nuevo Alionzo Morelos que se encuentre
vigente o lo fecho de lo Convocotorio. Lo
elección de los Delegodos deberó
opegorse o lo poridod de género.

t.l
Lo convocoiorio que ol efecto se emiTo,
especificoró los requisitos, términos y
condiciones poro lo reolizoción de lo
Asombleo Estotol de Afilodos y Afiliodos.
tl

A

ÏIEMPO DE CONVOCATORIA:

No lo estoblece

PUBLICACIóN DE [A CONVOCATORIA:

No lo esloblece

DE LA SESION

En observoncio o lo estoblecido en el
orlículo 25, pórrofos segundo y tercero,
poro efecto de que Io sesión seo vólido,
se requiere de lo presencio representotivo

.de por lo menos 35 ofiliodos por codo uno
de'lõs.dis.tritos locoles electoroles, esto es

CONVOCATORIA

C) De lo elección

DEL QUóRUM:

/

de 420 osistentes.un mrn

I

,*:ot;)
dêPl@Eldord8 I
y Prñl*¡dóñ Cludqbn 
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2312023 euE PRESENTA tA SECRETARíI ei¡culvr ¡r. coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEL rNsrruro MoREt ENSE DE pRocEsos
v ¡ennctp¡cróH c|UDADANA euE ÊMANA or l.l co¡r¡rsróH EJEcuftvA ¡ÊRMANENTE o¡ ononHrzrcróN y pARItDos ¡o¡.ír¡cos.

REspEcTo At cAMBro o¡ r.os óncaNos DtREclrvos DEr pARTrDo ¡olÍrco r.ocAt DENoMTNADo NUEVA Ar.rANzA MoREros.
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Asombleo, serío lo correspondiente o
35 ofiliodos y ofiliodos por codo uno de
los distritos.

Ahoro bien, en el ortÍculo 25, de los

Estotutos del Portido Nuevo Alionzo
Morelos, no se dispone en específico lo
exislencio de quórum legol mínimo
poro volidor lo Asombleo de Afiliodos
y Afiliodos, sin emborgo, se odvierie
que, en el distriio lll osistieron 29: en el
dislrito V, osistieron ló, en el distrito Vlll
osistieron 30; y en el distrilo X osislieron
I ì, por lo tonto, es preciso señolor que,
el totol de osislencio de los ofiliodos y
ofiliodos se rebosó, lodo vez que el
mínimo esfoblecido ero de 420
ofiliodos y ofiliodos poro conior con lo
represenloiividod en los Distritos
locoles electoroles, en lo Asombleo de
Afiliodos y Afiliodos de Nuevo Alionzo
Morelos, de fecho veintinueve de obril
de dos milveintitrés.

De lo onterior, puede odverTirse que en
lo Asombleo de Afiliodos y Afiliodos del
Portido Nuevo Alionzo Morelos, se

conió con lo presencio representotivo
de lo totolidod de los Distritos

Electoroles de sus Afilíodos y Afiliodos,
octuolizóndose lo dispuesio en el

segundo pórrofo del ortículo 25 de sus

Esiolutos.

Acto de osombleo de ofiliodos y
ofiliodos de fecho veintinueve de obril
del oño en curso y doce listos de
osistencio, uno por codo dislrilo en lo
cuol consto que osistieron mós de 35

osislentes por codo uno de ellos,
dqndo un totol de 552 ofiliodos y
ofiliodos.

En observoncio o lo estoblecido en el
ortículo 25, pórrofos segundo y tercero,
poro efeclo de que lo sesión seo vólido,
se requiere de lo presencio representotivo
de por lo menos 35 ofiliodos por codo uno
de los distrilos loccles electoroles, esto es
un mínimo de 420 osistentes.

ARTÍCULO 25.- Los Delegodos y
Delegodos por elección o que se refiere
lo frocción ll del orlículo 21, serón eleclos

DE tA INÏEGRACION:

C) De lo elección

CONVOCATORIA.

ESTATUTOS.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/123/2023 euE PRESENTA tA sEcnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstArAt ELEcToRAL DEr rNsrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v p¡n¡¡c¡eactót¡ CIUDADANA euE ËMANA or u co¡rn¡slóru EJEculvA pERMANENTE o¡ once¡lrz¡clóN y pARItDos rotír¡cos.
REspEcTo At cAMBro DE tos ónç¡¡¡os DtREclvos DEt paRrDo rolír¡co t ocAr DENoMTNADo NUEVA AuANzA MoREros.
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De onólisis reolizodo con onterioridod, se desprende que lo Asombleo de ofiliodos

y ofiliodos de Nuevo Alionzo Morelos, cumple con los elementos necesorios poro

decloror su volidez.

Ahoro bien, lo convocotorio poro lo elección de integrontes de lo Convención

Estotol de Nuevo Alionzo Morelos, esto es de los delegodos y delegodos,

eslobleció en su inciso "e) De lo elección", que lo mismo se reolizorío por plonillo

medionle el volo personol, libre y secreto de los personos osistentes y resultoró

gonodoro lo que obtengo el moyor número de votos emitidos o su fovor,

osimismo que en coso de que únicomente se registre uno plonillq, lo votoción se

reolizoró o mono olzodo de los personos osistentes.

Poro lo cuol, en el octo de osombleo de ofiliodos y ofiliodos se desprende que
'Únicomente se registró uno plonillo, siendo que lo mismo se sometió o votoción

del rodos y ofiliodos osistentes, obteniendo como resultodo uno votoción

UN tme

Siendo osí qu

Estotutos d

con fundomenlo en lo estoblecido en los ortículos 21 y 25 de los

ortido, resulto procedenïe lo oproboción de los delegodos y

ACUERDO I Ac/cEE/123/2023 euE PRESENTA t¡ stcn¡r¡ní¡ EJEcurvA AL coNsEJo EsrArAL ETEcToRAL DEr. rNsltÌuTo MoRETENsE DE pRocEsos
v ¡¡nrlct¡ec¡ót'¡ CIUDADANA euc EMANA o¡ u co¡rlrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENÌE o¡ onclxrz¡cróN y pARnDos ¡o¡.ír¡cos,

cAMBro DE Los ónoeNos DtREcTtvos DEr pARÌrDo polír¡co tocAr DENoMTNADo NUEvA AuANzA MoREros.

Acto de osombleo de ofiliodos y
ofiliodos del Portido Nuevo Alionzo
Morelos de fecho veintinueve de obril
del oño en curso, en lo cuol consto
que lo votoción se reolizó por
unonimidod de los osistentes.

por codo Dislrito Electorol locol, en uno
Asombleo Estotol de Afiliodos y Afiliodos
cuyo integroción cuente con uno
osistencio de militontes que se
encuentren debidomente inscritos en el
Podrón Oficiol de Afiliodos y Afiliodos o
Nuevo Alionzo Morelos que se encuentre
vigente o lo fecho de lo Convocotorio. Lo
elección de los Delegodos deberó
opegorse o lo poridod de género.

Así mismo. en lo reolizoción de lo
Asombleo EsTotol de Afiliodos, se deberó
conior con Io presencio representotivo
de ofiliodos y ofiliodos de lo fotolidod de
los Disiritos Locoles Electoroles.

Lo convocoTorio que ol efecto se emito,
especificoró los requisitos, términos y
condiciones poro lo reolizoción de lo
Asombleo Estotol de Afilodos y Afiliodos.

DE LA VOTACIóN

No lo esloblece

RESPECTO AT
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delegodos electos en lo osombleo de ofiliodos y ofiliodos de fecho veintinueve

de obril del oño en curso, siendo los siguientes personos:

DISTRITO NOMBRE DE LA PERSONA ELECTA cÉNrno

Movic Joimes Mirondo Mujer

Morco Antonio Solgodo Mondrogón Hombre

Corlos Nicolós Solózono Cobrero Hombre
il

Coyolxouhqui Ruiz Ruiz Mujer

Fidel Escobedo Mondrogón Hombre
ilr

Korlo Morío Gorcío Mortínez Mujer

Roberto Corlos Mejío Pqstrono Hombre
IV

Tonio Yozmin Bonillo Rodríguez Mujer

Citlolli Avilés López Mujer

Eduordo López Londo Hombre

Aroceli Mqrtínez Monteón Mujer

Felipe de Jesús HernóndezPérez Hombre

Roberto Uribe Gutiérrez Hombre
vil

Sondrq Nizett Arteogo Méndez Mujer

Felix AnzurezPêrez Hombre
vilt

Morío Asunción Meléndez Bloncos Mujer

Leticio Núñez Rodríguez Mujer

José Omor Cruz Villqlobos Hombre

Silverio Aguilor Tojonor Hombre

Somonto Volencio Alotomo Mujer

Koren Lizeth Tollobos Sontono Mujer
XI

Elíos Uribe Melgozo Hombre

AcuERDo tMPEPAc/cEE/I23/2023 euE PRESENIt n secn¡r¡níl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAr ErEcloRAr DEr tNslTuÌo MoRErEr{sE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y plnltct¡lctóH CIU.DADANA euE EMANA o¡ r.r co¡¡¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE oe o¡ee¡¡lzaclóN y pARlDos po¡.íncos.
REsPEcTo At cAM¡to o¡ tos ónGe¡los DtREcIrvos DEr. pARTrDo eolír¡co rocAr DENoMTNADo NuEVA ALtANzA MoREros.
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Roúl Peño Guerrero Hombre

xil
Morío del Socorro Núñez Gonzolez Mujer

conforme o lo cnterior, se desprende que se CUMPLE con poridod de género, ol

eslor inTegrcdo codo distrito por uno mujer y un hombre, de monero tol que

resulto procedente el registro de los delegodos y delegodos inlegrontes de lo
Convención EsloTol de Nuevo Alionzo Morelos.

Ahoro bien, se onolizoró lo relotivo o lo elección de los inlegrontes del Consejo

Estotol del Portido PolíTico Nuevo Alionzo Morelos, mismo que se llevó o cobo en

sesión extroordinorio de lo Convención Estotol de Nuevo AlÌonzo Morelos, poro lo

cuol se reolizo el siguiente onólisis:

ACUERDO IMPEPAC 23/2023 QAE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIAIAT EI.ECIORAI. DE¡. INSIIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y ¡clóH ctuoeo¡NA euE ËMANA o¡ t¡ co¡r¡rsróH EJEculvA pERMANENIE o¡ onoa¡¡rzrcróN y pARTrDos ¡oúrtcos.
REspEcTo At cAMBto o¡ ros ónc¡Hos DrREcnvos DEt" pARlDo ¡olfuco rocAr DENoMTNADo NUEvA AuANzA MoREros.

CUMPTE
DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL

PARTIDO

- Convocolorio o sesión extroordinorio
de lo Convención Estotol de Nuevo
Alionzo Morelos, o celebrorse ellreinto
de obril deloño en curso.

- Rozón de publicoción de estrodos de
fecho veintidós de obril del oño en
curso. respecto de Io Convocotorio o

SESIóN EXTRAORDINARIA DE LA CONVENC¡óH ¡s¡e¡nt DEt PARTIDo NUEVA ALIANZA MoRELos, DE

FECHA 30 DE ABRIT DEt AÑO 2023

ESTATUTOS

de Nuevo Alionzo Morelos. Si el Consejo
EsloTolo elComité de Dirección Estotolno
convocoron o lo Convención EsIoiol, ésto
podró reunirse en sesión extroordinorio o
convocotorio por escrilo de. por lo
menos, el cincuento por ciento mós uno
de los ofiliodos o Nuevo Alionzo Morelos,
de conformidod con el Reglomento que
se expido o propósito del presente
ortículo.

Convocotorio oprobodo previomente
por lo Comisión Esiotol de Elecciones
lnternos en sesión de fecho veintiuno
de obril del oño en curso, y por el
Comíté de Dirección Estotol de fecho
veintidós de obril del presente oño,
onexondo los octos de sesiones
correspondientes.

sl

N ESTATAI..

NO

oSE I

TORIA DE LA CONVENCI
PARA

DE tA
FACULTADASPERSONAS

CONVOCAR:

ARTíCULO 22.- Lo Convención Estolol se
podró reunir en sesìón ordinorio codo Tres

oños y en sesión extroordinorio en
cuolquier momento, o convocotorio del

ARTICULO 23.- Poro que lo Convención
Eslotol se erijo en Asombleo Ordinorio, lo
convocotorio deberó publicorse en los
Estrodos del Portido con ol menos quince
díos noturples de or/5locion o lo

-<elebrocv6n de lo misyfro: Þoro que se

PUBLICACION DETTEMPO Y

CONVOCATORIA:
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sesión exlroordinorio de lo Convención
Estotol de Nuevo Alionzo Morelos, o
celebrorse eltreinto de obrildeloño en
curso.

Conforme o lo onlerior, se desprende
que lo convoco'torio fue publicodo
ocho díos previos ol dío de lo
celebroción de lo sesión extroordinorio
de lo Convención Estolol del Porlido.

- Acto de lo sesión extroordinorio de lo
Convención Estolol de Nuevo Alionzo
Morelos de fecho treinto de obril del
oño en curso, en lo cuolse ogrego lis'to

de osistencio.

Siendo que de lo mismo se desprende
que osistieron los veinticuotro
delegodos y delegodos, designodos
en osombleo de ofiliodos y ofiliodos de
fecho veintinueve de obril del oño en
curso.
Asícomo sieie de los ocho integrontes
delComiié de Dirección Estotol.

- Acto de Io sesión extroordinorio de lo
Convención Estotol de Nuevo Alionzo
Morelos de fecho treinto de obril del
oño en curso, en lo cuolse ogrego listo
de osistencio.

Siendo que de lo mismo se desprende
que osistieron los veinticuotro
delegodos y delegodos, designodos
en osombleo de ofiliodos y ofiliodos de
fecho veintinueve de obril del oño en
curso.
Asícomo siete de los ocho inÌegrontes
del Comité de Dirección Estoiol.

Respeclo o los demós integrontes no
se hoce referencio, sin emborgo, el
ortículo 29 esioblece que poro el
quórum y tomo de decisiones, se
requíere únicomente lo presencio,de
por lo menos lo miiod mós uno de los

delegodos y delegodos.

nnr ln mañ^c ¡in¡n Àínc nnlr rrnlac Àa

erijo en Asombleo Extroordínorio deberó
oublicorse en los Estrodos del Portido con

onteloción o lo celebroción de lo
osombleo. Lo Convocotorio que poro
toles efectos se emito deberó señolor el
lugor, fecho y horo en que se llevoró o
cobo lo Asombleo, osícomo el orden del
dío y el quórum requerido poro sesionor.

DE LA SESION.

ARTíCULO 29.- Pora que lo Convención
Estotol puedo ser insÌolodo y tome
decisiones, seró necesorio lo presencio
de oor lo menos lo mitod mós uno de los
Deleqodos y Delegodos. Sus Resoluciones
serón tomodos de monero democróiico
por moyorío de votos.

DEL QUóRUM:

ARTÍCULO 21.- Lo móximo outoridod de
Nuevo Alionzo Morelos es lo Convención
Estotol, lo cuol estó conformodo por:

l. Los integrontes delComité de Dirección
Estofol;

ll. Los Delegodos y Delegodos que hoyon
sido electos o lo mismo en lo Asombleo
Estotol de Afiliodos y Afilíodos, conforme
o lo convocotorio que olefeclo expido el
Comité de Dirección Estoioly lo Comisión
Estotol de Elecciones lnternos;

lll. Los Presidenies y Presidenlos de los
Comisiones Distritoles;

lV. Los Legislodores y los Legislodoros del
Congreso del Estodo, ofiliodos y ofiliodos
o Nuevo Alionzo Morelos;

V. El Gobernodor o Gobernodoro del
Estodo, postulodo o postulodo por Nuevo
Alionzo Morelos;

Vl. Los Presidentes o Fresidentos
Municipoles, ofiliodos o Nuevo Alionzo
Morelos de lo siguiente monero:

DE tA INTEGRACION:

a

¡*p.dl
In¡!ìû¡{orclcnæ I
deP@ElËlo¡dð ,yhllrþrdónoudrdrÞ " /
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AcuERDo tMPEPAc/cEEl12312023 euE PRESENIA n s¡cn¡teníe EJEcuTrvA AI coNsEJo EslArAL ErEcToRAt DËt tNs]tTuto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡lnlcl¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA oe u co¡¡tslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onee¡¡lz¡ctóN y pARlDos porírrcos,
REsPEcro At" cAMBlo DE tos ónelr.¡os DtREcTtvos DEr. pARTrDo eoúrtco !ocAL DENoMTNADo NUEVA AuANzA MoREtos.
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De onó reolizodo con onterioridod, se desprende que lo sesión de lo

onv ción Esi

¡c.útqb iloêlanæ

rios p

otol de Nuevo Alionzo Morelos, cumple con los elementos

decloror su volidez.
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o) Cuondo su número totolseo de diez
o menos, se inTegrorón todos ellos.

b) Si el número es moyor de diez y
menor de veinte, se integroró un
miembro mós del número de
Presidenles o Presidentos Municipoles
restontes y osí sucesivomenle por
codo deceno o frocción de deceno
siguienle.

Todos ellos serón designodos por el
Comité de Dirección Eslotolen osombleo
exprofeso.

Vll. Uno representocíón del diez por
ciento de los Presidentes o Presidentos de
los Comités Municipoles, los cuoles serón
designodos por el Comité de Dirección
Estotolen función delnúmero de ComiTés
de lo Entidod, sin que su número puedo
exceder elveiniicinco por ciento deltotol
de lo Convención;

Vlll. Los Coordínodores y Coordinodoros
Esiotoles de los MovimienÌos de Mujeres y
Jóvenes de Nuevo Alionzo Morelos;

lX. Los Delegodos y Delegodos
Froternoles, elêctos de conformidod con
lo dispuesto en el ortículo 24 frocción lll
del presente Ëstotuto; y

X. Los Delegodos Especioles, que serón
nombrodos por el Comité de Dirección
Estolol exclusivomente poro osístir o lo
reunión de que se trote, sin que su número
seo moyor ol diez por ciento del tolol de
integronies de lo Convención.
DE LA VOTACION:

ARTICULO 29.- Poro que lo Convención
Estotol puedo ser instolodo y tome
decisiones, seró necesorio lo presencio
de por lo menos lo mitod mós uno de los
Delegodos y Delegodos. Sus Resolucíones
serón tomodos de monero democrqtico
oor movorío de vofos.
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Ahoro bien, lo convocotorio poro lo elección de integrontes del Consejo Estotol

de Nuevo Alionzo Morelos, esto es un totol de 12 consejeríos, en rozón de I

consejerío por codo dislrito electorol, estobleció en su inciso "e) De lo elección",

que lo mismo se reolizorío por plonillo medionie el voto personol, libre y secrelo

de los personos osistentes y resultoró gonodoro lo que obtengo el moyor número

de volos emitidos o su fovor, osimismo que en coso de que únicomente se regisïre

uno plonillo, lo votoción se reolizoró o mono olzodo de los personos osistentes.

Poro lo cuol, en el octo de sesión exiroordinorio de lo Convención Eslotol, se

desprende que únicomente se registró uno plonillo, siendo que lo mismo se

sometió o votoción de los delegodos y delegodos osistentes, obteniendo como

resultodo uno votoción unónime.

Siendo osíque con fundomento en lo estoblecido en los ortículos 30 y 3l de los

Estotutos del Portido, resulto procedente lo oproboción de los Consejeríos eleclos

en sesión extroordinorio de lo Convención Estotol del Portido Nuevo Alionzo

Morelos, de fecho treinlo de obrildel oño en curso, siendo los siguientes personos:

DISTRITO NOMBRE DE LA PERSONA ELECTA cÉNrno

Erick Gonzólez Delgodo

Odilo Flores Cosloñedo

Sobino Augusio Dorontes Contor

Víctor Monuel Corroles Burgos

Liliono Solono Guevoro

Kenio Noshtynko López Velosco

Emmonuel Fronco Beltrón

BeoTriz Ocompo Bustomonte

Ciro Ferrer Benítez

José Guodolupe Benítez Pliego

Verónicq Costrejón Ocompo

Slefony Guerro Pedrozo

AcuERDo tMPEPAc/cÊÊ/r23/2023 euE pRESENTA u secner¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAr. Er.EcToRAr DEr rNslruto MoREt ENsE DE pRocEsos
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conforme o lo onterior, se desprende que se CUMPLE con poridod de género, ol

estor integrodos los distrilos por seis hombres y seis mujeres. de monero tol que

resulto procedente el registro de los Consejeríos integrontes del Consejo Estotol

de Nuevo Alionzo Morelos.

Finolmenle, se onolizoralo relotivo o lo elección de los integrontes del Comité de

Dirección Eslotol del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos, mismo que se llevó o

cobo en sesión extroordinorio del Consejo Estotolde Nuevo Alionzo Morelos, poro

lo cuol se reolizo el siguienie onólisis:

IM 23/2023 QIJE PRESENIA LA SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI. ETECÍORAL DEI. INSNTUTO MOREtENSE DE PROCESOS
¡¡cróH ctuoeoe¡¡a QuË EMANA o¡ t¡ co¡tiusróN EJEcuTrvA PERMANENTE o¡ oner¡¡rz¡cróN y pARlrDos polír¡cos,

DrREcrvos DEr. pARTrDo rotílco rocAr DENoMtNADo NUEVA AUANzA MoREros.

NO

CUMPLE

st

DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL

PARTIDO

Convocotorio oprobodo previomente
por lo Comisión Estotol de Elecciones
lnternos en sesión de fecho veintiuno
de obril del oño en curso, y por el
Comilé de Dirección Estotol de fecho
veintidós de obril del presente oño,
onexondo los octos de sesiones
correspondientes.

- Convocoiorio o sesión extroordinorio
del Consejo Estotol de Nuevo Alionzo
Morelos, o celebrorse el dío tres de
moyo del oño en curso o los 17:00
horcrs.

Conforme o lo onterior se desprende
que lo convocotorio fue publicodo
conforme o lo estoblecido por el
ortículo 35 de sus Estotutos.

- Rozón de publicoción de esirodos de
fecho veiniidós de obril del oño en
curso, respecto de lo convocotorio o
sesión exlroordìnorio del Consejo
Estolol de Nuevo Alionzo Morelos. o
celebrorse eldío tres de moyo del oño
en curso o los l7:00 horos.

Acto de sesión extroordÌnorio del
Consejo Estotol de Nuevo Alionzo
Morelos de fecho tres de moyo del
oño en curso y listo de osistencio, en lo

SESIóN EXTRAORDINARIA DEt CONSEJO ESTATAT DEI PARTIDo NUEVA AIIANzA MoRELos, DE FEcHA 03
DE MAYO DEL AÑO 2023

ESTATUTOS

DE LA CONVOCATORIA DET CONSEJO ESTATAL

ARTÍCULO 34.- El Consejo Esfotot se
deberó reunir en sesión ordinorio codo
novenlo díos y en sesión extroordinorio en
cuolquier momento, o convocoiorio del
Comité de Dirección Eslotol.

FACULTADAS PARAPERSONAS

CONVOCAR

ARTICULO 35.- Poro que elConsejo Estotol
se er'rjo en Asombleo Ordinorio, lo
convocotorio deberó publicorse en el
estrodo de lo oficino sede del Comité de
Dirección Estotol con ol menos cinco díos
noturoles de onteloción o lo celebroción
de lo mismo; ooro que se erijo en
Asombleo Extroordinorio, deberó
publicorse en el Estrodo del Portido con
nnr ln rnênrìe r-r rrrrcntrr rr n¿-hn hnrrrc rla
onieloción

PUBLICACION DETIEMPO Y

CONVOCATORIA:

DE LA SESIÓN
DE[ QUORUM:

ARTíCULO 39,-

lo
Y e decisiones,

o de ol menos,

ue el Consejo Estotol
puedo ser inst

RESPECTO AI.

Y

oe Los órc¡¡¡os
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cuol consto que osistieron siete de los
ocho integrontes del Comifé de
Dirección Estotol, y doce Consejeríos
electos en sesión exlroordínorio de lo
Convención Estotol de fecho treinto
de obril del oño en curso.

Conforme ol ortículo 39 de los
Estotufos, se estoblece que se requiere
lo presencio de ol menos lo milod mós
uno de los Consejeros y Consejeros,
siendo que conforme ol ortículo 3l
cuenton con tol corócter, los
frocciones l, Vlll, lX y X.

Siendo osí que, respecto o lo frocción
l, el Comité de Dirección Estotol se
encuentro conformodo por ocho
inTegronies.

Respeclo o lo frocción Vlll, se cuento
con doce consejeríos elegidos por lo
Convención Estotol.

Respecto o lo frocción lX, conforme ol
ocuerdo IMPEPAC/C8811012021, se
cuento con un toiol de once
consejeríos.

Ahoro bien, respecto o lo frocción X, el
Comité de Dirección Esiolol no reolizó
designoción poro dicho sesión.

Lo onterior, dondo un totol de treinto y
un consejeríos, por lo cuollo mitod mós
uno corresponde o 17 consejeríos,
siendo que del octo correspondiente
se desprende que osistieron l9
consejeríos, motivo por el cuol se
cumple con el quórum poro sesionor.

Conforme ol ortículo 39 de los
Estotutos, se estoblece que se requiere
lo presencio de ol menos lo mifod mós
uno de los Consejeros y Consejeros,
siendo que conforme ol ortículo 3l
cuenton con tol corócter, los
frocciones l, Vlll, lX y X.

Siendo osíque, respeclo o lo frocción
l, el Comité de Dirección Estotol se
encuentro conformodo por ocho
inTegrontes oprobodos medionte
ocuerdo IMPEPAC/CEE/ I 0 I 2021 .

Respecto o lo frocción Vlll, se cuentp
con doce conseieríos eleoidos por lo

lo mitod mós uno de los Consejeros y
Consejeros. Sus resoluciones serón
tomodos de monero democróiico por
moyorío de votos.

ARTICULO 31.- El Consejo Estotol es lo
outoridod móximo de Nuevo Alionzo
Morelos entre codo Convención y se
conformo por los siguientes infegrontes:

L Los miembros del Comiié de Direccíón
Estofol;si fuero el coso, quienes no tengon
previomente el corócter de consejeros, lo
odquirirón ol momento de su elección;

ll. El o lo titulor del Poder Ejecutivo Estolol,
si fue postulodo o postulodo por Nuevo
Alionzo Morelos;

DE tA INTEGRACION:
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Convención Estotol de fecho treinto
de obrildeloño en curso.

Respecto o lo frocción lX, conforme ol
ocuerdo IMPEPAC/CEE/10/2021, se
cuento con un totol de once
consejeríos.

Ahoro bien, respecto o lo frocción X. el
Comité de Dirección EstoTol no reolizó
designoción poro dicho sesión.

lll. Los Legislodores y Legislodoros Locoles
ofiliodos o ofiliodos o Nuevo Alionzo
Morelos;
lV. Los Presidentes o Presidentos
Municipoles ofiliodos o ofiliodos o Nuevo
AlÌonzo Morelos, de lo siguiente monero:

o) Cuondo su número tolol seo de diez o
menos, se integrorón todos ellos.

b) Si el número de Presidentes o
Presidentos Municipoles es moyor de diez
y menor de veinte, se integroró un
miembro mós del número totol de
Presidentes o Presidenlos Municipoles
resfontes y osí sucesivomente un
Consejero mós, por codo deceno o
frocción de deceno siguientes.

Todos ellos serón designodos por
Comité de Dirección Estotol,
osombleo exprofeso.

V. Los regidores o regidoros ofiliodos y
ofiliodos o Nuevo Alionzo Morelos, de lo
siguienle monero:

o) Cuondo su número iotolseo de diez
o menos, se integrorón todos ellos.

b) Si el número de Regidores o
Regidoros es moyor de diez y menor
de veinte, se inlegroró un miembro
mós del número totol y osí
sucesivomente un Consejero mós, por
codo deceno, o frocción de deceno
siguientes.

Vl. Los Coordinodores y Coordinodoros
Estotoles de los Movimienlos de Mujeres y
Jóvenes de Nuevo Alionzo Morelos;

Vll. Los Presidentes y Presidentos de los
Comisiones Distritoles;

Vlll. Los Consejeros y Consejeros que
hoyon oblenido Tol corócter por elección
de lo Convención Estotol;

IX. Los Consejeros y Consejeros
Froternoles, designodos por los
integrontes del Comité de Dirección
Eslotol en osombleo exprofeso, o
proþuesto de cuolquiero de sus
integrontes, sin que puedon exceder el
veinticinco por cienTo del Iotol de
integrontes del Consejo Estotol.

Froilrnoles durorón
tÁto¿o o oortir

ô en su

de loono

el
en

ACUERDO
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Acto de sesión extroordinorio del
Consejo Estotol de Nuevo Alionzo
Morelos de fecho tres de moyo del
oño en curso y listo de osistencio.

En lo cuol se desprende que los
decisiones odoptodos por el Consejo
EstoIol, fueron oprobodos por
unonimidod de los presentes.

fecho de su elección y podrón ser
reelectos hoslo por dos períodos mós. En

el supueslo de que el Consejo Estotol no
se pronuncie por lo suslilución de los
Consejeros Froternoles ol término de su
ejercicio onuol, se lendrón por reelectos
en formo outomótico;y

X. Los Consejeros Especioles, que serón
designodos por el Comité de Dirección
Estotol, exclusivomente poro lo reunión
de que se trote, sin que su número puedo
exceder el diez por ciento del totol de lo
integroción del Consejo.

En todo coso, en su formoción debero
conservorse uno porcentuolidod, de tol
monero que ningún género excedo el
cincuenlo por cienlo del tolol de los
integronles, solvo cuondo su número totol
seo impor.

DE t,A VOTACION:

ARTICULO 39.- Poro que elConsejo Estoiol
puedo ser instolodo y tome decisiones,
seró necesorio lo presencio de ol menos,
lo mitod mós uno de los Consejeros y
Consejeros. Sus resoluciones serón
tomodos de monero democrótico por
moyorío de votos.

ir-P.-.d
lèPffiElB1!trd6 fyPrrtcþrdónclüd¡.ùrþ " 
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De onólisis reolizodo con onlerioridod, se desprende que lo sesión de lo Consejo

Estolol de Nuevo Alionzo Morelos, cumple con los elementos necesorios poro

decloror su volidez.

Ahoro bien, lo convocotorio poro lo elección de integronles del Comité de

Dirección Estoiol de Nuevo Alionzo Morelos, eslobleció en su inciso "e) De lo

elección", que lo mismq se reolizorío por plonillo medionte el voto personol, libre

y secrelo de los personos osisientes y resulioró gonodoro lo que obiengo el moyor

nÚmero de votos emitidos o su fovor, osimismo que en coso de que únicomente

se registre uno plonillo, lq votoción se reolizoró o mCIno olzodo de los personos

osistentes.

Poro lo cuol, en el octo de sesión extroordinorio del Consejo Estoiol, se desprende

que Únicomenie se registró uno plonillo, siendo que lo mismo se sometió o

votoción de los Consejeríos os¡stentes, obteniendo como resultodo uno votoción

unónime.
'rÐ

AcuERDo IMPEPAc/cEE/t2312023 QUE pRESENIA u srcn¡r¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EstAtAL ELEcToRAt DEt tNsTruTo MoRELENsE DE p

ELEcToRAtEs v ¡e¡rtcte¡ctóN cIUDADANA euE EMANA oe u comtstót EJEculvA pERMANENÌE oe one¡H¡zeclóN y pARlDos
REsPEcto AL cAMBto DE Los ó¡e¡Hos oln¡clvos DEt pARlDo ¡olínco t ocAt DENomtNADo NUEvA AuANzA MoREtos.
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Siendo osíque con fundomenTo en lo estoblecido en el ortículo 40 de los Esiotuios

del Portido, resulto procedenle lo oproboción de los lntegrontes del Comité de

Dirección Estotol elecios en sesión extroordinorio del Consejo Estotol del Portido

Nuevo Alionzo Morelos, de fecho lres de moyo del oño en curso, siendo los

siguientes personos:

Corgo NOMBRE DE LA PERSONA ELECTA GÉNERo

Presidencio Morio Luis Solgodo Solgodo

Secretorío Violefo Compos Alveor

H

M

HCoordinoción Ejecutivo Estotol

de Finonzos

Coordinoción Ejecutivo Estotol

Político Electorol

Coordinoción Ejecutivo Eslotol

de Vinculoción.

Coordinoción Ejecutivo Eslolol

de Gestión lnstilucionol

Alfredo Serno Hernóndez

Eduordo López Londo

Yoneth Quintero Sónchez

Alorcón

H

Coordinoción Ejecutivo Estolol

de Comunicoción Sociol

Morío Amodeo

Domínguez

Elíos Uribe Melgozo

Coordinoción Ejecutivo Estotol

de Asuntos Jurídicos

Kenio Lugo Delgodo

Conforme o lo onterior, se desprende que se CUMPLE con poridod de género, ol

estor integrodo el Comité de Dirección Estotol por cuoiro hombres y cuotro

mujeres, de monero tol que resulto procedente el registro de los lntegrontes del

Comité de Dirección Estotol del Portido Nuevo Alionzo Morelos.

Por lo onterior, con fundqmento en los ortículos 4.l, Bose V, oportodo C y 116,

pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 25, inciso I ) de lo Ley Generol de Portidos Políticos; ó3,

5,6 69,71,78, 83,89,90 Septimus, 100, del Código de lnstituciones y

edi tos Elecloroles poro el Eslodo de Morelos; cuodrogésimo tercero de

o5 mienlos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r2312023 euE pRESENtA r.¡ s¡cn¡rení¡ EJEculvA At coNsEJo EsTAtAt EtEctoRAt DEt tNslTUTo MoREIENSE DE pRocEsos

ËrÊcToRALEs v ¡¡nrrcrplcrór.¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ u col¡rsrór¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ onoe¡¡¡z¡c¡óN y pARTtDos ¡oúrtcos,
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Página 42de45

H

M



.1ìlmpepact
lñír¡to ¡loßlc¡Þ ,
dètffiEläto1d6 ,yP¡rücþldóncludrd¡, 

I

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEÊ / 1 23 /2023

Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de inlegrontes de órgonos

directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol registro y ocrediloción de

represenionies de los Poriidos Políticos y Condidotos lndependienles; y 21,30,31

y 40 de los Estoiulos del Portido Político Nuevq Alionzo Morelos, este Consejo

Eslotol Electorol:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorol es competente poro emitir el presenle

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se decloro procedenfe el registro de los Delegodos y Delegodos

integrontes de lo Convención Esloiol de Nuevo Alionzo Morelos, en términos de

lo porie considerolivo del presenTe ocuerdo.

TERCERO. Se decloro procedenle el registro de lçs Consejeríos integronies del

Consejo Estqtol de Nuevo Alionzo M Iåg '

orel os, e n térm¡ñb*Q e. I o"porte c o n si d ero tivo

del presenteocuerdo. t,. 'f,'r'r- ,'-*'

CUARTO. Se decloro procedente el registro de los lntegronfes del Comité de

Dirección Estolol de Nuevo Alionzo Morelos, en términos de lo porie

considerotivo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que por

conducto de lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, reolice

lo inscripción del combio e iniegroción de órgonos directivos del Portido Político

Locol, Nuevq Alionzo Morelos, en los libros de registro de los integrontes de los

órgonos direclivos de los Portidos Políticos que obro en lo ciiodo Dirección; en

términos del ortículo i00, frocción Xll, del Código de lnsiituciones y

Procedimienlos Electoroles pqrq el Estodo de Morelos.

SEXTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol Portido Político Locol, Nuevo Alionzo

Morelos, por conducto de su representonte propielorio ocreditodo onte el

Consejo Estotol Electorol.

SÉpflnnO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstitulo

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod

El presente ocuerdo es oprobodo en lo generol, por unqnimidqd, en lo

ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgenie del
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Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, celebrodo el dieciséis de junio del oño dos mil

veintitrés, siendo los doce horos con cincuento y cuoiro minutos.

En lo porliculor, lo propuesto reloiivo o incluir los requerimienios específicos

en torno o los Estotutos del Portido Nuevo Alionzo Morelos, no es oprobodo
por moyorío, con los votos o fovor de lo Consejero Miro. Elizob.eth Mortínez

Gutiérrez y del Consejero Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos; con los

votos en coniro de lo Consejero Presidento lo Mtro. Mireyo Golly Jordó, lo

consejero Mtro. lsobel Guodorromo Bustomonte, del consejero Dr.

Alfredo Jovier Arios Cosos, del Conseje ro Lic. José Enri

y lo Consejero Mtro. Moyte Cosolez Compo

t
MTRA. AGA JORDÁ NIO MARUR¡

c ERA FRESIDENTA sEc
SIRA
EJECUTIVO

CONSEJEROS EtECTORAt

t

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA EIECTORAI

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ
GUT¡ÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

DR. A¡.FREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA EI.ECTORAL
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REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
.. PEREZ

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAT

tIC. KARINA AZUCENA CARRITLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
DEL TRABAJO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ATIANZA MORELOS

Lrc. JosE rsArAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOC

LIC. ELENA AV¡LA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA
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EtEcToRAtEs v ¡lnlclplclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ n co¡¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ oneat.trzecróN y pARrDos
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